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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Daña María 
t e t in a  (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel* Dona María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Justo ^González Perez pidiendo indulto de 
la pena de doce años y un dia de reclusión que la Audien
cia de Valladolíd le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y sufrió seis años y medio de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Justo González Perez de la mitad 
del resto de la pena de doce años y un dia ¡de reclusión 
que le fuó impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Graciay Justicia,

Blairaet Alonso Martines.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para presentar á las 

Cortes un proyecto de ley sobre colonias, fomento de la 
población rural y nuevas roturaciones.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

díosé Im i« AUtareda.

A LAS CORTES.
Uno de los más importantes deberes que la Adminis

tración pública está obligada á cumplir es el de encami
nar su acción al fomento de los grandes intereses que le 
están confiados, estudiando las fuentes de la producción 
nacional, dictando disposiciones que favorezcan su desen
volvimiento, y removiendo todos los obstáculos que se 
opongan á su libre y desembarazado curso.

A realizar este fin, tah necesario come importante, 
•tienden los acuerdos que el Ministro que suscribe viene 
dictando, y el nombramiento de la Comisión que en este 
asunto hubo de ocuparse con tanto, celo como fruto, pa
tentizan sus propósitos.
t-ín l e™ inó é?ta sus traljaJ'os; allegó con ellos al Ministe
rio de Fomento grandísimos elementos para la realiza-

eion de sus proyectos, y coadyuvó de una manera tan 
directa como plausible á la consecución de objeto tan ele
vado. La Comisión, compuesta de D. Segismundo Moret, 
Vicepresidente; Vocales, D. Pedro Manuel de Acuña, Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio; Don 
Isidro Aguado y Mora, Director general de Administra
ción local; D. Manuel Pedregal, ex-Ministro; D. Agustín 
Pascual, ex-Senador y Presidente de la Económica Ma
tritense; D. Miguel López Martínez, ex-Senador; D. Hila
rio Nava y Caveda, deb Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio y ex-Diputado á Cortes; D. José 
Ferreras, ex-Diputado á Cortes; D. Alberto Bosch, ex- 
Diputado á Cortes; D. Francisco Javier Los Arcos, ex- 
Diputado á Cortes; D. Meliton Martin, dél Consejo supe
rior de Agricultura; D. Cárlos María Perier, ex-Senador; 
D. Luis de la Escosura, del Consejo superior de Agricul
tura; D. Simeón de Avalos, Arquitecto y dé la Real 
Academia de San Fernando; D. Luis Díaz Moren, de la 
Económica Matritense; D. Nicolás Diaz Perez, de la Eco
nómica Matritense; D. Gregorio de Mijares, de la Eco
nómica Matritense, y Secretario general D. José de Ro
bles y Nizarre, Ingeniero Agrónomo, han merecido por 
lo ménos que se consigne públicamente su celosa gestión 
en este asunto, pues que con las luces de su inteligencia 
y el esfuerzo de su perseverancia han ayudado al Gobier
no al cumplimiento de tan importante cuanto trascenden
tal misión. ;

Y nunca con mayor acierto podrá decirse qtte se cum
ple ésta como en la ocasión presente, cuando se alienta 
con prudentes medidas el desarrollo de la agricultura, 
base de las demás industrias y sólido cimiento en el que 
debe asentarse la verdadera prosperidad de nuestra patria.

Afortunadamente en los últimos dias del pasado siglo 
k hubo de señalar un hombre ilustre las dificultades de toda 
' clase que se oponían al acrecentamiento de la riqueza 

agrícola. Y gracias á la fecunda y poderosa iniciativa de 
tan eminente estadista, y á la fidelidad con que los legis
ladores han venido siguiendo la lunúnosa senda por aquel 
trazada, han desaparecido para no volver la mayor parte 

. de dichos obstáculos.
? La antigua prohibición de roturar los montes y aco
tar las fincas, las servidumbres pecuarias y exorbitantes 
privilegios de la Mesta, la prelacion dada á determinados 
cultivos, él anárquico sistema tributario, la amortización, 
así civil como eclesiástica, y en una palabra, la falta de 
propiedad y de libertad, esenciales condiciones para el 
progresó de la agricultura, tenían reducida á ésta á un 
cultivo escaso y rutinario, y convertido nuestro feracísimo 
suelo en un triste erial que en lugar de recibir la acción 
fecundante del cultivador, sufría con resignación desola
dora el miserable esquilmo del leñador y del ganadero.

La enfitéusis, sucediendo á la propiedad feudal como 
remedio eficacísimo interpuesto entre el señor y el vasallo,

■ ■ cuyos opuestos intereses reúne en el condominio, habíase 
declarado impotente por lo mismo que sus lazos, dema
siado fuertes, mantenían aprisionada la propiedad impi
diendo su libre ejercicio.

Era, pues, urgente, para atajar el peligro, entrar con 
resolución en el camino siempre áspero de las reformas. 
Y hé aquí explicada la nueva fase que se inicia á fines del 
siglo XVIII en la historia de nuestra propiedad territorial, 
que no podia ménos de notarse en primer término en la 
agricultura, para la cual empieza también un período de 
renacimiento.

La libertad de cultivo y de arrendamiento, la de aco
tamiento dejodas las fincas rústicas, la abolición de los 
derechos señoriales, la desvinculadon y desamortización 
de la propiedad, la enajenación de los terrenos baldíos, 
aparte el aumento de vias de comunicación, crédito terri
torial, etc., etc., son otras tantas disposiciones dictadas 
desde principios del siglo para .mejorar este importantísi
mo ramo de la riqueza pública.

Una de las que están llamadas á contribuir más direc
tamente á este resultado.es la reducción á cultivo de los 
inmensos terrenos baldíos que existen en nuestra Nación, 
pertenecientes unos al Estado, y otros que han pasado á 
ser de propiedad particular; Mas cómo esta trasformacion 
exige sacrificios que rara vez hallarían, no ya el lucro 
que es el gran resorte que impulsa la actividad aun hácia 
empresas aventuradas, que ni aun siquiera la equivalente 
compensación, ha sido preciso conceder ciertas ventajas 
que sirviesen de estímulo á los particulares ó empresas, á 
fin de conseguir en un breve plazo el descuaje y rotura
ción de los terrenos yermos y el planteamiento de adecua
dos cultivos por medio del alimento de la propiedad rural.

I Tal es la causa inductiva que ha dado origen á las dife
rentes leyes sobre reducción á cultivo de terrenos baldíos, 
impropiamente llamada colonización agrícola.

Son las principales de éstas la de %i de Noviembre 
de 1855, la de 11 de Julio de 1866 y su reglamento, y la 
de 3 de Junio de 1868, que refundió y modificó las ante
riores con algunos decretos y Reales órdenes de fecha 
posterior que le sirven de aclaratorias. f

Pero á pesar de los buenos propósitos dél legislador, 
no se ha conseguido por desgracia despertar el interés 
privado y dirigirle háchj, las grandes explotaciones agrí
colas, debido sin duda á lo defectuoso de nuestra legisla
ción. En efecto la ley de %í de Noviembre de 1855, limi
tada principalmente á proteger el establecimiento de nue
vas poblaciones en terrenos del Estado, al exigir que que
daran á salvo los intereses de la desamortización civil; 
hizo imposible la ejecución de aquella, puesto que en la 
enajenación de dichos terrenos debían observarse las 
prescripciones que las leyes de desamortización señalan. 
Esto y las pocas ventajas á cambio de las muchas condi
ciones que dicha ley exige, retrajeron á los peticionarios 
de tales concesiones, y hoy es el dia en que apénas existe 
una colonia en terrenos del Estado.

La ley de 3 de Junio de 1868, que, como hemos dicho, 
refundió la mayor parte de la del 66, no responde á las 
exigencias que reclamaba la naciente colonización. En 
primer lugar no define sino de una manera vaga las pro
piedades á las cuales hace extensivos sus preceptos, sien
do esto causa de que lo mismo se hayan amparado en 
ella las verdaderas explotaciones agrícolas, que otras fin
cas de mera recreación, y aun algunas industrias alas cuá
les nunca debió alcanzar la protección de aquella ley. 
Además la falta de reglamento para su ejecución ha sido 
causa de frecuentes dudas, que, resueltas por los Goberna
dores con múltiple diversidad de criterios sin que fuera 
dado acudir á un superior común que imprimiese unifor
midad, han venido á aumentar más y más la confusión.

Léjos de remediar este mal, lo hizo más considerable la 
orden del Ministerio-Regencia de 5 de Febrero de 1875 al 
aplicar á la citada ley el reglamento dictado para la de i i 
de Julio de 1866, pues resulta en unos casos deficiente, su- 
pérfluo en otros, y lo que es más grave, en algunos con
tradictorio.

Y no es el menor de los defectos de la ley que exami
namos el haber descuidado los medios de prevenir y con
ciliar el antagonismo de los propietarios de las llamadas 
colonias agrícolas con los Ayuntamientos en cuya juris
dicción están enclavadas, siendo así que en la lucha que 
viene sosteniéndose por ambas partes, ó triunfan los Mu
nicipios, como es lo general, y en tal caso desfallece el 
propietario y abandona la explotación, ó si estos son tan 
poderosos que resistan el empuje moral y material de una 
corporación, es de temer que abusen de su superioridad, 
resultando en uno y otro caso perjudicados los intereses 
generales de la Administración.

Por último, siendo tan notables las diferencias de cli
ma, suqlo, población y demás condiciones para el cultivo 
en cada una de las provincias, no es equitativa una ley 
que prescinde de estas circunstancias, y concede por igual 
á todas aquellas los beneficios de la colonización.

Efecto ha sido de estas imperfecciones, nada extrañas 
en leyes dictadas más bien por vía de ensayo y á las que 
faltaba la sanción de la experiencia, que las ventajas tan
tas veces prometidas á los colonizadores hayan resultado 
ilusorias en la mayor parte de los casos, y que aun siendo 
algunas de ellas reales y efectivas, no basten á vencer los 
grandes obstáculos con que tropieza el fomento de la po
blación rural, poderoso agente destinado á fecundizar con 
un trabajo constante, sf es lucrativo, esos vastísimos y es
tériles páramos, y á embellecer el salvaje aspecto de ex
tensas comarcas.

Sin negar* pues, que las leyes citadas han producido 
resultados beneficiosos á la agricultura, sensible es con
fesar que sus frutos han sido escasos, y que su insuficien
cia hace cada vez. más urgente la necesidad de sustituir
las con otras más eficaces que, aunque inspiradas en el 
mismo espíritu, sean más prácticas en el desarrollo de los 
principios que las informan.

La prueba patente de que no es gratuita esta afirma
ción es que al dirigir sus interrogatorios la Comisión 
nombrada para estudiar las causaste la emigración y Jos 
medios de contenerla, uno de los propuestos en primer 
lugar y más unánimemente, tanto por ía prensa como por 
las corporaciones y particulares, todos los cuales han ri
valizado en celo al secundar los trabajos de la Comisión
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lia sido el fomento de la población rural en terrenos bal
díos del Estado y de particulares, favorecido por una re 
form a de la actual legislación.

Y corroh rondo más esta tésis el triste  ejemplo que 
nos ofrece ¡n provincia de Almería, la cual, contando con 
m ayor nú moro le fincas acogidas á esta especial legisla
ción, es sin embargo la que ha dado más contingente á la 
emigración 1 * -stos últimos años.

P ara  11 ■« ios vacíos de la legislación actual y corre
g ir sus imp. añones sin lastim ar intereses á su sombra
creados, ni ¡ dicar los de la Hacienda pública, el Mi
nistro s" wñbe tiene hoy el honor de elevar á las Cor
tes del íh 'in  > i- s adjuntos proyectos de ley, fruto del de
tenido examen nue ha consagrado á esta parte tan  impor- 
tantede sustrabojOvS, la cual está basada en las breves con
sideraciones siguientes.

Comprendiendo la grande analogía que existe, tanto 
respecto aí fin como en cuan ta  á los medios á él condu
centes, entre las diferentes disposiciones vigentes sobre 
colonias agrícolas, fomento de la población rural y nuevas 
roturaciones, ha creído conveniente reunirías en una sola 
ley para que, bajo unidad de principio é identidad en sus 
aplicaciones, sea más fácil su inteligencia y ejecución, y 
m ás uniforme i-., resolución de las dudas que en la prác
tica  pued an o o urrir.

Proponiéndose la ley como ñn principal el fomento de 
la  agricu ltura  mediante la reducción á cultivo de los ter
renos baldíos, y teniendo en cuenta que para conseguirlo 
son necesarios grandes capitales, que no se distraerían de 
o tras empresos*más lucrativas án o  verse estimulados sus 
poseedores por eí interés de iguales ó mayores ventajas, 
no ha podido rnénos de reconocer la necesidad de que se 
conserven todas las exenciones hasta hoy sancionadas.

Nadie podrá tacoar de privilegiarías dichas exenciones, 
sólo concedidas en justa  compensación, y que si bien es 
cierto que pueden hoy representar una aparente dism inu
ción en los ingresos al Tesoro público, lo es tam bién que 
constituyen fecundos gérmenes de prosperidad que' en 
tiempo no lejano le han  de proporcionar pingües rendi
mientos.

Pero si no han de resultar odiosas estas excepciones 
de la ley común, preciso es concederlas en la prudente 
medida *quo aconsejan la equidad por un lado, y de otro 
su  evidente necesidad.

Inspirada en este principio, ha creído la Comisión que 
debia suprimir, como lo hace, la exención del servicio de 
las armas, pues de producir la nueva ley los resultados 
que el Gobierno se propone, serian tan  num erosas las 
.exenciones de la indicada carga personal, que no podrían 
¿soportarla los no exceptuados, sobre los cuales vendría á 
Teeaer necesariam ente u n  aum ento demasiado considera
ble, atendido el cupo anual que reclam a la organización 
del Ejército. Claro es que, sin perjudicar derechos legíti
m am ente adquiridos, defraudando las esperanzas conce
bidas por los actuales colonizadores, no puede hacerse ex
tensiva la reform a á las colonias hoy existentes qué con 
las demás execciones vienen disfrutando la del servicio 
m ilitar en los términos establecidos por la vigente ley de 
reclutam iento y reemplazo.

Se han tenido también en cuenta en la nueva ley las 
trascendentales reformas proyectadas por elExcm o. señor 
M inistro de Hacienda, procurando conciliar las variacio
nes que se introducen en el sistema de impuestos, con los 
que, según ellas, deben corresponder á la s  fincas acogidas 
á  la misma, pero conservando sustancialm ente las exen
ciones de que disfrutan hasta  la fecha.

Uno de los primeros cuidados de la Comisión ha sido 
el de consignar en la ley definiciones claras y determ inar 
con precisión las condiciones que debe reunir cada uno de 
los establecimientos rurales, sean colonias, casas aisladas 
ó nuevas roturaciones' que, aspiren á d isfru tar los benefi
cios de la  misma.

De esta m anera cesarán las m uchas dudas á que puede 
d a r lugar la legislación vigente, y se cortarán  ciertos 
abusos que, además de falsear los fines que se propuso el 
legislador, desvirtúan el alto concepto que merece un 
precepto legal. No se conseguiría por completo este re su l
tado con sólo definir, si la ley no prescribiese la observan
cia de cada uno de los términos de la definición, para  hacer 
de este modo infranqueables las puertas del abuso á los 

1 que, acechando siempre el lado débil de la ley, buscan el 
modo de eludir su cumplimiento en lo que puede serles 
desfavorable, aprovechando cuanto en ella haya de ven
tajoso. Por esta razón señala los casos de caducidad de la 
concesión cuando dejan de cumplirse ías condiciones que 
en la misma se determinan, y se encomienda la fácil ob
servancia de este precepto, así por parte  de los propieta
rios como de los Municipios respectivos, á una Comisión 
central dependiente del Ministerio de Fomento.

Al fijar en la nueva ley el tiempo que deben du rar las 
exenciones correspondientes á cada uno de los grupos de 
casas ó casas aisladas, no podían desatenderse circuns
tancias tan  notorias como son el objeto á que se destinan, 
o ra  se dediquen á explotaciones agrícolas, ora al plantea
m iento de nuevas industrias; las comarcas en que se es
tablezcan, así como también la mayor ó menor distancia 
á  que se hallen, del grupo de población más próximo, pues 
determ inando cada uno de estos hechos marcadas, dife
rencias resp ,.: ! o á las condiciones en que debe operar el 
in terés de !os concesionarios, y siendo la producción más 
escasa en o nos que en otros, fuera absurdo prescindir de 
u n a  grada, v  a en el número de años por que cada una de 
las fincas debe pe rm anecer al am paro de esta legislación.

— .E n  los varios sistem as que pueden seguirse para el fo- 
v m entó de la población ru ra l objeto principal de esta ley, se 
: - h a  creído conveniente adoptar un sistema mixto en el que se 
.h qppabinen, conforme á las exigencias de cada comarca, los 
" grupos de pof lacion y las casas aisladas. Se funda esta 

; Resolución en que en las provincias que tienen su pobla-
cion regularmente diseminada seria inconveniente m ulti- 
plícar los grupos acercándolos demasiado y limitando con 

i exceso sus respectivas demarcaciones; y por el contrario ,
- én las coiáareas en que por estar la población muy com
i .

centrada median de uno á otro grupo grandes espacios 
desiertos á los que, ó no alcanza la bienhechora mano del 
cultivador ó llega muy cansada, será conveniente fomen
ta r  el establecimiento de nuevas poblaciones que, como 
verdaderos oásis, truequen en amenas y fértiles cam piñas 
sus tristes y dilatados horizontes.

Contribuirá mucho á este resultado el llevar á los cam 
pos la seguridad que necesitan , pues m iéntras ésta no se • 
garantice por una buena organización del guarderío ru 
ral, serán estériles cuantos sistemas de colonización se 
ensayen; porque los nuevos pobladores á quienes se exige 
el sacrificio de abandonar sus actuales viv iendas, renun
ciarán á cuantas ventajas se les ofrezcan, sino  están per
suadidos de que sus personas y sus bienes quedan á cu
bierto de criminales atentados que en un momento puedan 
destruir todo el fruto de su constante laboriosidad. Por 
esto no se ha olvidado en la nueva ley tan  im portante ser
vicio, con el cual y con las disposiciones que en la misma y 
sus reglam entos se insertan á fin de dotar á los nuevos g ru 
pos de vias de comunicación, es de esperar se inicie un fe
cundo movimiento colonizador y se despierte, tanto  como 
hace falta, la afición á la agricultura, impulsando hácia los 
campos las corrientes de población que hoy afluyen á los 
grandes centros en busca de un trabajo  escaso é inseguro.

Dependiendo del Ministerio de Fomento cuanto hace 
relación á los intereses m ateriales y riqueza del suelo, los 
cuales es el encargado de vigilar y aum entar, la nueva ley 
concentra en esa elevada dependencia todas las facultades 
relativas á concesiones, caducidad, reclamaciones á que 
haya lugar, etc., etc., debiendo velar de un modo especial 
para  que los terratenientes de esta clase cumplan las con
diciones de la concesión.

Como auxiliatoria del Ministerio en tan  im portante 
tarea, y á fin de im prim ir á esta m ateria un criterio un i
forme, y sobre todo, para  que pueda ser aplicada con la 
conveniente celeridad, poco compatible por cierto con las 
m uchas atenciones que sobre aquel pesan, se crea por la 
nueva ley una Comisión central, dependiente del referido 
Ministerio, la caal tendrá á su cargo la inspección de todo 
lo que hace relación á las fincas acogidas á  la ley, y sirva 
además de cuerpo consultivo en todas las cuestiones que 
sobre su inteligencia y aplicación se susciten.

Uno de los estorbos con que principalm ente viene 
tropezando el fomento de la población ru ra l es el an tago
nismo surgido entre los nuevos grupos y los Municipios en 
cuya jurisdicción están enclavados. P a ra  evitar tan  grave 
mal, entre otras disposiciones de la nueva ley que á ellos 
se dirigen, cree la Comisión que será de un eficaz resul
tado el establecimiento de los nuevos grupos de Alcaldes 
pedáneos, pero con ciertas atribuciones propias, así como 
tam bién la facultad de erigirse en Municipios, con cargo á 
los presupuestos del Estado, por e l  tiempo de la  concesión 
de todos los servicios municipales.

Por último, considerando que uno de los fines que con 
el fomento de la población ru ra l se persiguen, es la .rotu
ración y reducción á cultivo de los muchos terrenos bal
díos pertenecientes al Estado, se ordena en la ley la ena
jenación de los declarados enajenables que, no habiéndolo 
sido hasta  el presente, sean solicitados por particulares ó 
empresas con destino á la fundación de colonias, ó casas 
aisladas, ó nuevas roturaciones. Y desenvolviendo este 
pensamiento, se enum eran en la ley los trám ites y condi^- 
ciones que deben observarse en la enajenación y conce
sión y casos de caducidad, consignando que los estableci
mientos rurales en terrenos del Estado deberán disfrutar 
las mismas exenciones y ventajas que los fundados en 
propiedad particular.

Fundad© en estas razones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene la  honra de presentar á las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

SOBRE COLONIAS, FOMENTO DE LA POBLACION RITUAL Y NUEVAS 
ROTURACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones preliminares.

Artículo 4.® Para los efectos de esta ley se entenderá por 
colonia todo nuevo grupo de población de más de 30 casas, 
construid^ á mayor distancia de siete kilómetros del pueblo 
más próximo.

Art. 8.® Serán colonias agrícolas las que además de reunir 
las condiciones señaladas en el artículo anterior, tengan afecta, 
dentro de una linde cerrada y sin soluciones de continuidad, 
una extensión de terreno de tantas veces 40 hectáreas cuantas 
sean las casas de la colonia, siempre que dicho terreno esté en 
su totalidad dedicado á cualquier clase de cultivo, á excepción 
del de los prados naturales.

Art. 3.° Se considerarán como colonias industriales si re- 
unen las condiciones del art. i.*: Primero, aquellas cuyos po
bladores vivan dedicados á cualquiera industria, inclusa la 
minera, ejercida en el territorio que las mismas comprendan. 
Segundo, los nuevos grupos de población que las Compañías 
de ferro-carriles construyan ó hagan construir en la inmedia
ción de sus estaciones, aun cuando sus pobladores no se dedi
quen á industria determinada.

Art. 4.® Se designará con el nombre de población rural la 
casería ó casas aisladas construidas en el campo á mayor dis
tancia, de 500 metros del edificio habitado más próximo, cual
quiera que sea el objeto á que se destinen.

Art. 5.® Cuando las expresadas caserías ó casas aisladas 
tuviesen afecta, para ser en su totalidad y continuamente cul
tivada por sus moradores, una extensión de terreno, bajo una 
linde continua y dentro de cuyo perímetro esté construido el 
edificio, de 40 hectáreas en las provincias que se indican en la 
relación núm. 4, y de 30, SO y 10 respectivamente en las que 
se comprenden en las relaciones números 8, 3 y 4, se conside
rarán, para los efectos de esta ley, como formando parte de la 
población rural agrícola. * 1

Art. 6.° Las caserías ó casas aisladas á que se refiere el ar
tículo 4.®, que aun cuando ño reúnan las condiciones que se 
indican en el 5.° estén dedicadas á alguna industria, incluso 
lam inera, serán consideradas, para los efectos de ésta ley, 
como formando parte de la población rural industrial.

Art, 7.® Para los efectos de esta ley, se considerarán como

terrenos nuevamente roturados todos aquellos, cualesquiera 
que sea su extensión superficial y la distancia á que se hallen 
del lugar habilitado más próximo, que se pongan en estado de 
cultivo, siempre que durante los ¿0 últimos años hubiesen es
tado eriales, ó formando parte de alguna laguna, pantano ó 
terreno encharcado ó pantanoso.

CAPÍTULO II.
De las co lo n ia s .

Art. 8.® Las colonias á que se refiere el art. 1.° gozarán 
durante cinco, 10 ó 15 años, según que se establezcan en las pro
vincias á que respectivamente se refieren las relaciones núine- 
ros 5, 6 y 7, de los beneficios siguientes:

1.° Se concederá gratuitamente el uso de armas á los pro
pietarios, administradores, mayordomos, capataces, arrendata
rios y demás personas que residan constantemente en la finca, 
siempre que á juicio de i propietario y del Alcalde pedáneo ins
piren la necesaria confianza.

8.® Los propietarios que vivan en la colonia, los adminis
tradores, mayordomos, capataces, arrendatarios y demás per
sonas que se hallen en el mismo caso, estarán exentos de toda 
carga concejil, á excepción de la de Alcalde pedáneo, hasta que 
la colonia, por reunir las condiciones que exige el art. 48, ten
ga derecho á constituirse en Municipio independiente; en cuyo 
caso todos sus vecinos, sin excepción alguna, estarán sujetos á 
las prescripciones de la ley Municipal.

3.* Los propietarios de toda finca declarada colonia con a r
reglo á loque determ inad art. 4.*, tan sólo- pagarán durante 
los plazos expresados las contribuciones directas que los mis
mos ó sus causa habientes venian satisfaciendo el año ante
rior al de la declaración.

Art. 9.® Las colonias agrícolas que reúnan las condiciones 
mencionadas en el art. 8.° gozarán durante 45, 80 ó 30 años, 
según que se establezcan en las provincias que respectivamen
te se indican en las relaciones números 8, 9 y 40, las ventajas 
y exenciones siguientes:

4.a La de pagar tan sólo la contribución de inmuebles que 
satisfacían el año inmediatamente anterior al de la declaración 
de colonia, quedando exceptuadas del pago de cualquiera otra 
directa ó indirecta, ordinaria ó extraordiharia, sin qñe dicha 
contribución pueda sufrir aumento por ningún concepto, aun
que sí ías diminuciones consiguientes á las que pueda expe
rimentar en lo sucesivo el tanto por 400 que sirve de base á Ja 
imposición.

8 /  La de estar libres por completo del pago de toda con
tribución directa ó indirecta, ordinaria ó extraordinaria, todas 
las industrias y cultivos, cualquiera que sea su índole, estable
cidos ó que se establezcan en las colonias agrícolas. ^

3.* El disfrute de uso de armas para los mismos individuos 
y con iguales circunstancias á las indicadas en el núm. 4.® del 
artículo 8.®

4.a La exención dé todo cargo concejil obligatorio, exeepeion 
he<?ha del de Alcaide pedáneo, en la misma forma y para los 
mismos individuos, al tenor de lo establecido en el núm. 8.® del 
citado art. 8.®

5.a La adquisición de maderas procedentes de las dehesas 
comunales de los pueblos en donde radiquen las fincas, por su 
precio corriente de tasación, ó de los montes del Estado, cual
quiera que sea la provincia en que éstos se hallen, por la-mitad** 
del precio .corriente en cada monte, siempre que dichas,
ras hayan de emplearse én construcciones dentro de la colonia 
agrícola; y entendiéndose qué en las adquisiciones se ha de ob
servar la legislación forestal vigente.

6.a La facultad de explotar canteras, construir hornos de 
cal, ladrillo y yeso, depositar materiales y establecer talleres en 
terrenos del Estado ó del común de vecinos, sin que por estos 
servicios se les pueda exigir cantidad alguna.

7.a El disfrute de leñas, pastos y demás aprovechamientos, 
no sólo dentro del término municipal, sino también en todos 
aquellos con los cuales confine la colonia agrícola; haciendo 
extensivo este beneficio no sólo á los propietarios de ella, sino 
también á todos los residentes en la misma y á sus guardas de 
labor. En dicho disfrute estará incluido el de los abrevaderos 
que no sean de propiedad particular, sin que por ninguno de 
estos aprovechamientos y bajo ningún concepto pueda exigírse- 
les por los Ayuntamientos cantidad alguna aun cuando fuera 
costumbre exigirla á los vecinos de los pueblos.

8.a La de introducir en España toda clase de aperos,instru
mentos y máquinas, .bien para la agricultura, bien para cual
quiera industria, siempre que sé hayan de utilizar en la colonia 
agrícola, sin pagar más derechos de Arancel que. el 4 por 400 
de su valor cualesquiera que sean los derechos ordinarios ó 
extraordinarios con que estuviera gravada su introducción á 
la fecha en que ésta tenga lugar, y prévia la justificación que 
el Gobierno estime conveniente.

9.a La de que las cantidades con que la colonia contribuya 
por el concepto de recargo municipal se inviertan precisamen
te en la construcción ó reparación de los caminos vecinales 
que crucen la finca, ó que partiendo de ellá se dirijan á los pue
blos circunvecinos, ó bien en obras análogas que sean por lo 
tanto de pública utilidad. Para este fin, dichas cantidades se 
consignarán por las Delegaciones de Hacienda correspondien
tes, á la orden de los respectivos Alcaldes pedáneos, los cuales 
las invertirán con las formalidades establecidas en la ley Mu
nicipal y demás vigentes, y con arreglo á lo que se disponga en 
el reglamento de la presente. ,

Art. 40. Las colonias industriales que se establezcan con 
arreglo á las condiciones que se indican en el art. 3,® de esta 
ley, disfutarán durante 40, 45 ó 80 años, según que su estable
cimiento tenga lugar en cualquiera de las provincias respecti
vamente comprendidas en las relaciones números 41, 48 y 43, 
de los beneficios y exenciones siguientes:

4.9 El primero de los que se consignan en el art. 9.°, y en la 
misma forma por él establecida, exceptuando la industria m i
nera, la cual en todo caso satisfará el cánon anual por dere
chos de superficie. *■ . ' -

8.® El del núm. 8.® del citado artículo.  ̂ ‘
3.® También en la mismá forma que en él se estableee^. #
4.® Los señalados con los números 3.®, 4.®, 5.®, 6 ., 7. ¿ 8. 

y 9.® del mismo artículo, siempre en la forma y ,extensión que 
en aquellos se establece. . . ,

Art. 44. En toda colonia, cualquiera: que sea; su especie e 
importancia, habrá un Alcalde pedáneo, que será nombrado 
por el Gobernador de la provincia á propuesta en terna del 
propietario de la finca¿ Sus atribuciones, además de' las que 
como delegado de la Autoridad municipal respectiva les corres
pondan conforme i  las leyes generales, serán las siguientes:

4.a Informar y remitir directamente al GobernadQr de la 
provincia las solicitudes de uso de armas á que se refiere el nú
mero 4.® del art. 8.® y los demás análogos. Las licencias de uso 
de armas serán válidas, y así se hará constar en ellas, por todo 
el tiempo que la colonia deba estar disfrutando los beñeficios 
de esta ley.

8.a Oficiar directamente al mismo Gobernador cuando por 
defunción, mala conducta ó traslación del interesado fuera dé 
la colonia, deba declararse caducada su licencia de u sá  dé
•armas. . . '1 /Lsw-'aV
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3.a Entenderse directamente con la Delegación de Hacienda 
de la provincia para iodo lo relativo al repartimiento y co
branza del único"impuesto que las colonias deben satisfacer.

4.a Remitir directo-mente a.1 Gobernador civil de Ja provin
cia las propuestas de las obras á que se reñere el núrn. 9.° del
artículo 9.° .

5.a Inspeccionar su construcción ̂  o reparación una vez que 
para llevarlas á cabo se haya obtenido la autorización necesa- 
rW5 y rendir ante el mismo'Gobernádor las cuentas de las can
tidades invertidas en las obras.

6.a Formar todos los anos por el mes de Diciembre el padrón 
de los vecinos residentes en'la colonia, y enviar cinco^copias 
autorizadas por el mismo, una de ellas al Alcalde del término 
municipal" en que esté sita la colonia, y las cuatro restantes al 

■Gobernador.
7.a Conceder en la forma que determina la ley Municipal el 

avecinda Oliente en la colonia a cuantos residentes en ella lo so-
' liciten ó reúnan las condiciones que exige dicha ley.

8.a Extender los certificados de vecindad y residencia á los 
que lo soliciten para hacer constar su derecho al disfrute de 
los beneficios de esta ley.

Ultima. Asistir á Jas sesiones del Ayuntamiento en cuyo 
término esté enclavada la colonia, siempre que en ellas hayan 
de tratarse asuntos de interés especial para su demarcación, á 
cuyo efecto será convocado en forma, teniendo voz en todo en 
lo .que á la misma se refiera.

Art. 12. Toda colonia'que reuniese más de 450 almas ave
cindadas y residentes se constituirá en Municipio independien
te, si su propietario lo solicita, siempre que además reúna las 
condiciones siguientes:

1.a Las colonias á que se refiere el art. 1.°, la de distar más 
de 10 kilómetros del pueblo más próximo.

2? Las colonias agrícolas, la de tener afecta una extensión 
de territorio de más de 4000 hectáreas, de las cuales deberán 
destinarse 400 para que las disfruten gratis miéntras la finca 
esté gozando de todos los beneficios que en esta ley se conceden, 
á aquellos colonos á los cuales en lotes de 40 á £0 hectáreas se 
las distribuya el Gobierno.

3.a Las colonias industriales, la de dar constantemente 
ocupación á más de 400 obreros.

.Art 13. El derecho de constituir Municipio independiente, 
á que se refiere el artículo anterior, lo conservarán las colo
nias que lo hubiesen adquirida por. todo al tiempo que deban 
continuar disfrutando los beneficios de esta ley, aun cuando 
disminuya su población, siempre que conserven las demás con
diciones exigidas en dicho art. 12; pero si al espirar el tiempo 
del disfrute no reuniesen todas las condiciones que entonces se 
exijan para constituir Municipios independientes, dejarán de 
serlo, y se agregarán á aquel de los que linden con la colonia 
que desee y solicite el propietario de la misma. V 

Art. 44n A las colonias que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4$ se constituyan en Municipios independientes, las auxi
liará el Gobierno construyendo una iglesia, habitaciones para el 
Gura y el sacristán, y local para las Escuelas de niños y niñas, 
con habitaciones.para los Maestros respectivos, y consignando 
en el presupuesto general del Estado los sueldos del Cura 
Maestro, Maestra y sacristán y la asignación para el culto.
. Art. 45. Igualmente se consignarán en el presupuesto ge

neral del Estado, pero sólo durante el número de años que to 
davía deba disfrutar la colonia de los demás beneficios de esta 
ley, Jos sueldos para un Médico, un Cirujano, un Farmacéuti
co, un Veterinario y un Ministrante.

Art. 18. Todos dos funcionarios que se indican en los dos 
artículos anteriores, cualquiera que sea la índole' de "sus fun
ciones, dependerán del Ministerio de. Fomento para los efectos 
de su nombramiento y pago de sus haberes, los cuales se con
signarán igualmente en el presupuesto de este departamento 
ministerial en un artículo con el epígrafe Para los gastos que 
origine el planteamiento de las colonias*

Art. 47. La declaración de Municipio independiente á que 
se refiere el a r t -12, empezará iá surtir todos sus efectos desde 
el dia 4.® de Julio siguiente á la fecha en que se haga por el 
Ministerio de Fomento la declaración á solicitud del propieta
rio ó de quien le represente, á cuyo efecto, tan pronto eomo 
dicha concesión $e haga, el Ministro de Fomento la comunica
rá á Jos de Gobernación, Hacienda y Gracia y Justicia para 
que oportunamente dicten las órdenes necesarias á fin de que 
la concesión tenga puntual y debido cumplimiento.

Art. 48. ' Si en la colonia erigida en Municipio independien
te hubiera ya iglesia con habitaciones para el Gura y el sacris
tán, ó el propietario se comprometiese á construirlas con arre
glo á los planos aprobados por el Ministerio de Fomento y en 
la forma y plazos que por el mismo se establezcan, el Estado 
construirá en compensación las casas-habitaciones para los 
funcionarios-expresados en el art. 45; entendiéndose que el 
propietario debe ceder gratuitamente los terrenos necesarios al 
efecto.

Art. 49. : No será obstáculo para que una vez solicitada la 
facultád de constituirse en Municipio independiente se demo
re la concesión, que deberá hacerse en el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha de la solicitud, ni para dejar de prestar 
al nuevo Municipio todos los auxilios á que se refieren los ar
tículos 44, 4.5 y 48 la circunstancia de no haber para ello cré- 

- dito suficiente en el presupuesto respectivo, pues en tal caso 
se autorizarán los créditos necesarios á condición de incluirlos 
en el más próximo en el capítulo de ejercicios cerrados.
. Art. 20. Un reglamento especial señalará la forma en que 

hayan de ser nombrados los funcionarios á que se refieren los 
artículos 14 y 4o; los deberes de les mismos y la manera de 
llenarlos; los sueldos que deben disfrutar; las recompensas que 
podrán recibir por sus servicios,.que.se considerarán como ex
traordinarios, y todo lo demás relativo á dichos funcionarios.

Arf. El Estado establecerá, desde el momento en que 
una colonia empiece á gobernarse por sí misma como Munici
pio, los servicios siguientes:

4 0 Un estanco.
2. Una conducción de correos á caballo ó por peatones, que 

ponga en comunicación la colonia con alguna ó algunas dé las 
Administraciones de. correos ^iás próximas*

3.° Un puesto de la Guardia civil cuya fuerza no baje de un 
Gomand-ante de puesto y cuatro números.

Art.- 22. En el caso de que el nuevo Municipio no tenga 
carretera que lo ponga en comunicación con los pueblos de la
eoraw a, íú hubiera-alguna comprendida en el Plan general de 
las del Estado, se construirá inmediatamente, dándola la prefe- 

* reacia sobre cualquiera, otra. Sino la hubiese en el Plan gene
ral y s-.; en el particular de la provincia, se excitará por el--Mi
nisterio de Fomento el celo de la correspondiente Diputación 
para que procure construirla tan pronto como sus atenciones se 
lo permitan. Pero si tampoco la hubiere en el Plan de las car
reteras provinciales,sé tendrá presénte .esta circunstancia y* se 
incluirá en las del Estado, luego que se modifique el Plan vi
gente en la actualidad. ,

Arh Para que las colonias/ cualquiera que sea su espé- 
* ten los ^neficios que esta ley lés concede, es indk-

pensame qoe lo niétios las tres cuartas partes de las casas 
«n* i 'estén constantemente habitadas, salvó los oa-
- Ge ^dem ias'á'de renovación de contratos; pero en ningún

caso podrá exceder de un año el tiempo que permanezcan des
habitadas más de la mitad de las casas.

Art. 21. Es también condición precisa para que una finca 
pueda entrar al disfrute de los beneficios que á las colonias se 
conceden, que por lo rnénos la mitad de las casas que lian de 
constituirla sean levantadas de nueva planta, con arreglo á 
planos aprobados por el Ministerio de Fomento y que cada una 
de la otra mitad tenga salida independiente al campo, aunque 
para su construcción se hayan utilizado edificios antiguos re 
parados ó reconstruidos.

Art. 25. Las colonias que hubiesen obtenido los beneficios 
de esta ley deberán permanecer indivisas durante todo el tiem 
po que los estuviesen disfrutando.

Art. 26. E l propietario rie fincas que no reúnan las condi
ciones exigidas en el art. 2.° para constituir con ellas una co
lonia, tendrá derecho, si ias dichas fincas lindasen con terre
nos del Estado ó del común de vecinos, declarados vendibles 
por la ley de 4.° de [Mayo de 4855, á que se deslinden y sa
quen á pública subasta la porción ó porciones que necesite para 
llenar el objeto indicado, teniendo, respecto de ellas, el dere
cho de tanteo.

Art. 27. Los propietarios de colonias cuyas fincas estuvie
sen gravadas con censos á favor del Estado, tendrán derecho á 
redimirlos al tipo de capitalización señalado por las leyes, 
pero pudiendo verificar su pago en un doble número de pla
zos que el fijado para ios de su misma clase.

Art. 28. Los bienes que constituyan las colonias ó que se 
adquieran para este objeto por sus fundadores ó sus sucesores, 
así como las parcelas adquiridas de los terrenos colindantes por 
los propietarios de fincas que no reúnan la extensión superfi
cial necesaria para constituir la colonia y quieran completarla 
con dichas parcelas, estarán exentes de los derechos de ins
cripción en el Registro de ia propiedad, y sólo satisfarán un dé
cimo por 400 de su valor por impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, quedando también sujetas al pago de di
cho décimo por 400 las primeras sucesiones directas de ios bienes 
indicados.

Art. 29. Todas las ventajas y facultades que en l*a presente 
ley se conceden á los propietarios de colonias se harán exten
sivas á los arrendatarios y colonos de las fincas y de las fábri
cas en ellas establecidas.

CAPÍTULO III.
De la población rural.

Art. 30. Las caserías ó casas aisladas á que * se refiere el 
artículo 4.° disfrutarán durante dos, cuatro ó seis años, según 
que se establezcan en algunas de las provincias respectivamente 
señaladas en los números 5, 6 y 7, los beneficios y exenciones 
siguientes:

4.° El consignado en el caso 1.° del art. 8.®
2.a Eli señalado en el caso 2.6 del mismo artículo en cuanto 

puede ser aplicable.
3A El señalado en el caso 3.° del art. 8.°
Art. 34. Si las caserías ó casas aisladas distasen de uno á 

dos kilómetros del edificio habitado más próximo, disfrutarán 
de las ventajas que se indican en el artículo anterior; pero 
durante cinco, seis y siete años, según que se establezcan en 
alguna de las provincias á las que respectivamente se refieren 
las relaciones 5.a, 6.a y 7.a

Art. 32. bi las expresadas caserías ó casas aisladas estuvie
sen situadas á una distancia de dos á cuatro kilómetros del 
edificio habitado más próximo, disfrutarán las mismas venta
ja s  concedidas en el art. 30; pero durante cuatro, seis ú ocho 
años, según los respectivos casos en el mismo indicados.

Art. 33. Si la distancia de las respectivas caserías ó casas 
aisladas definidas en el art. 4.° es mayor de cuatro kilómetros 
del lugar habitado más próximo, gozarán durante cuatro, seis ú 
ocho años respectivamente, según las citadas relaciones 5, 6, 
y 7, las mismas ventajas y exenciones qué las otorgadas á las 
colonias en el capítulo anterior, excepto las relativas á los Al
caldes pedáneos y constitución de Municipios independientes.

Art. 34. Las caserías ó casas aisladas á que se refiere el ar
tículo 5.° que disten más de 500 metros y ménos de dos kiló
metros del lugar habitado más próximo, disfrutarán durante 
cuatro, seis, ocho ó 40 años las mismas ventajas que se citan 
en el art. 30, según que la3 provincias en que se establezcan 
sean respectivamente las comprendidas en las relaciones núme
ros 4.°, 2.° 3.° y 4.°

Art. 35. Si la distancia á que se refiere el artículo anterior 
estuviese comprendida entre-dos ó cuatro kilómetros, disfru
tarán dichas caserías ó casas aisladas las mismas ventajas en 
aquel concedidas; pero durante seis, ocho, 40 y 42 años res
pectivamente.

Art. 36. Guando la distancia de las referidas caserías sea 
mayor de cuatro kilómetros, tendrán derecho, por el tiempo 
marcado en el artículo -anterior, á los beneficios que concede el 
artículo 33 á las caserías de la primera clase. ,

Art, 37. Las caserías ó casas aisladas á que se refiere el ar
tículo 6.°, cuyas distancias al lugar habitado más próximo es
tén comprendidas entre 500 metros y dos kilómetros, disfru
tarán las ventajas que se citan en el art. 39, por el tiempo de 
dos, cuatro, seis y ocho años, según que las provincias en que se 
establezcan estén respectivamente comprendidas en las rela
ciones números 4, 2, 3 y 4.

Art. 38, Si la distancia á que se refiere el artículo anterior 
variase entre dos y cuatro kilómetros, gozarán dichas caserías 
ó casas aisladas las mismas ventajas durante cuatro, seis, ocho 
y 40 años respectivamente.

Art.. 39. Cuando la distancia de las expresadas caserías ó 
casas aisladas hasta el lugar habitado más próximo es mayor 
de cuatro kilómetros, tendrán derecho por cuatro, seis, ocho y 
10 años al tenor de las citadas relaciones, á los mismos benefir 
cios enumerados en el art. 33. >

Art. 40. Las caserías ó casas aisladas/cualquiera que sea su
dase, además de los beneficios expresados en los artículos an
teriores y por el mismo tiempo respectivamente, disfrutarán 
las mismas ventajas y exenciones que se conceden á las colo
nias en los artículos 26, 27 y 28, las cuales serán extensivas al 
tenor de lo dispuesto en el 29.

Art. 41. Para que las caserías ó casas aisladas puedan dis
frutar de los beneficios que á la población rural se conceden en 
laé precedentes disposiciones, además de las condiciones gene
rales, deberán reunir las siguientes:

4A Que permanezcan sin dividir durante el tiempo que' 
deban disfrutar dichos beneficios.

2A Que las casas sean levantadas de nueva planta y con su
jeción á las condiciones que el Reglamento prescriba. .

3.* Que estén constantemente habitadas, caducando el dis
frute á los tres meses desde que no se cumpla este requisito, 
■salva los casos* de epidemia ó renovación de; contratos.

CAPÍTULO IV.
Dé las nuevas roturaciones.

Art. 42.. Los terrenos desecados y saneados por el desagüe 
de lagunas, pantanos y sitios encharcados estarán éxéfitós de 

- toda contribueion por tiem p o,# -20 años #s&éuéLdiau en. que

so pusieren en cultivo de huerta» cereales, vr m . ¡Riciales, 
legumbres, raíces ó plantes alimenticias ó ia . n viñedo,
árboles frutales, olivos, almendros, algarabo... y otros
a oálogos.

Art. 43. Los terrenos á que se ro 'V r: sin es
tar comprendidos cu el anterior, se r lu . • ,ca en
cultivo, no pagarán más contribución 1 m que,
viniesen satisfaciendo durante 45 an. > : asorde’
huerta, cereales, prados artificíale'. legu. . > plan
tas alimenticias ó industriales y viñedo; y ea de
árboles Fu  talos, almendros, algarrobos, moa otros
análogas.

Art. 44. Las tierras que estando t 1 c i  ... ó de
cerca ñu,, prados artificiales ó industria e , ,le vi
ñedo ó árboles frutales, á cualquiera <L •, , < • sen de
poblad >u, mi. ísfarán únicamente, po'* c ■ anos, la
cont-.ibnoi que anteriormente pagaban * o perió
dico, ñ ■íi‘-ai'k que si se plantasen de oliv. s, algar
robos, mor* ú otros análogos ó de arbuh > ■ ■ > - uxfion.’

Aro 45. Los terrenos eriales que sé pobñ-^ • colado
de construcción estarán exentos de tocia co . <r es
pacio oe 25 anos.

A?L fi\ Si 1 lo L /renos deseca,ños ó ^  . - cons-.
iruycrjen una ó m .: á mayor distanci - *. - > cetro
del cuífie.;:.) j/iab i« .o más próximo, ias r * < y las
tierras desecadas ó roturadas á ellas afectas «» * *án en
en 1 % caso do ios cnu¡nerados en ios cuatro ?r :■ - > lores,
por cune » míos más re-pectivamenu, ñ:s ve A, , . Adas en
los nñsruos, las cuales nunca serón i u p Hi b  , usables-
con ias otorgadas á jas colonias y v la po.fi ,« , •

Art. 47. Las nuevas roturaeio jo > que 1 dolos
beneficios que esta ley les concede, miéut». ' ^fru
tando, deberán permanecer indivisas si eu • > > llega
á 10 hect.rkvas, y si pasase de este numera •, ' • vidir-
se en suertes ó parcelas que tengan por lo / x ten -

’ sion superficial.
Art. 48. Los propietarios de nuevas roto » estu

viesen gravadas con consos á favor del Esh i m e * mecho
á redimirlos en la forma prescrita en el art. vñ.

Art. 49. Se aplica á las nuevas roturar:‘.unv ver,-:/, [o dis
puesto en el art. 28 para las colonias, y en loa /„ imam;: •;orminos 
allí establecidos.

CAPÍTULO V.
Del establecimiento de colonias, cas en as *1 > ac ion es

en terrenos del Estado.
Art. 50. El Gobierno decretará la enej u ' r-' terre

nos del Estado declarados en venta por r a  , * * »" o y de i.*
de Mayo de 4855, y no exceptuados exp rés » < * ' j u aguna
otra de las disposiciones sobre tíesarnort /  o m , ore que 
algún particular ó empresa la solicítase con 5  m a1 "stable- 
cimiento de colonias, caserías ó nuevas roLrm,r-«uns 

Art. 54. Las ventas se harán por suba-oa ó concursa, á jui
cio del Gobierno; debiendo tener lugar mui vo du de dos 
meses, contados desde la presentado! d a  **« ' ndose^
en todo caso, ai primer peticionario' el m r<' 1.

Art. 52. Las solicitudes se prosí sen 1a nte al
Ministro de Fomento, el cual, eyend; á (' ^al que
se crea por esta ley, defei minara las oh < i be su
jetarse en cada caso la concesión, no punu dtr en
ninguno de lo, presentación de los pleno . ¿ \ aripti-
vá ele los terrenos que se soliciten, y uo la c*l» < ^echa
miento que en ellos se tr^ta de plantear.

Art. 53. Ño sé éxceptúan de las disposiciones anteriores 
. aquellos terrenos cuyo dominio útil'pertenezca m  hi rctuali- 

dad á pueblos ó comunidades, los cuales sorén indemnizados 
con arreglo á la ley de expropiación forzosa tasación
por separado de los dominios directo y útil, ovó . . •. ¡os con
dóminos otorgar nuevos contratos con el c  : rio siem
pre que se ajusten á las condiciones de la ■

Art. 54. En la designación y concesión ih  .--enos del
Estado deberán respetarse los caminos, faeníc* , • .̂vaderos
y demás servidumbres establecidas en beneficio «IR \h Mico-qué 
sean compatibles con la nueva explotación, obrerwimJEee, res-*- 
pecto de las privadas que no quiera mantener el co-a csionario,. 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 55. En cuanto á la tasación do dic» . - * s, venta,
plazos y demás prescripciones no señalada- . ' -eate en
esta ley y sus reglamentos, se observará ¡ *' f í '• s que la 
Administración central tiene establecida . > u", aná
logos. '

Art. 56. Las colonias, caserías y nuevas roturaciones esta
blecidas en terrenos del.Estado disfrutarán los mismos bene
ficios y exenciones que las fundadas en propiedad particular, 
quedando equiparadas á estas en todos sus efectos.

CAPÍTULO VI.
De los inmigrantes,

Art. 57. Los extranjeros que viniesen k  residir en alguna 
finca á la cual se le hayan concedido las excr.oí- - y ^ntajas 
consignadas en esta ley, además de disfrutar UMo-o ellas al 
igual de los nacionales, tendrán opcion á las

4.a Podrán introducir libremente, sin qiv per el concepto.de' 
derechos ordinarios ó extraordinarios ni p e nña/uuotrose  
les pueda exigir cantidad alguna en las Aduvu^s tul Reino,’ 
todas sus ropas, muebles, enseres, útiles, he: rom ion tas y má
quinas siempre que unos y otras estén destinados para su uso,.' 
ó para el ejercicio de su profesión ó industria»

2.a Asimismo podrán introducir sin pagar derecho alguno 
dos cabezas de ganado vacuno, dos de mular ó asnal y ocho de 
ganado menor, ya sean de cabrío, lanar ó de OCi da,

| 3.a Los hijos que trajesen al venir á colonizar ó trabajar en
el campo estarán exentos del servicio militar, así corno tana- * 
bien los hijos que nazcan en España siempre que ss hubiesen 
ocupado en faenas rurales ó industriales de cualquiera de las 
fincas acogidas á los beneficios de esta ley por espacio de cu a- 

. tro años. ..
Art. 58. Las mismas ventajas enumeradas en al artículo' 

anterior serán concedidas á los españoles emigrados que re
gresasen á España para establecerse en alguna colonia ó case
ría después dé haber pasado por lo ménos cuatro años en. el!

; extranjero,
Art. 59. Silos españoles emigrados regresasen d España, 

sin. haber pasado en el extranjero dichos cuatre años, y se es-  
; tabl -ciesen en alguna colonia ó casería, gozarán igualmente, 

todas las ventajas concedidas en el art. 57, sin más variación 
queda de que sus hijos entrarán en quintas cuando tengan 
edad correspondiente, á condición de ser destinadas á la se
gunda reserva si les tocase la suerte de soldador

CAPÍTULO VIL
Disposiciones generales.

jArt. 60. Se crea una Comisión central dependiente inme^ 
di&tamente del Ministro de Fomento, la cual se compondrá- dá  
tras Consejeros de la Sección . de Agricultura,. u n a .# '
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Montes, otro de la de Ganadería del Consejo superior de Agri
cultura, de un Inspector del Cuerpo de Montes, un Arquitecto 
académico de la de Nobles Artes de Barí Fernando, un Jefe su
perior de Administración, un Doctor en Derecho, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, dos Ingenieros a gronómos de la Jun
ta consultiva de este Cuerpo y de cuatro Vocales de libre elec
ción.

Art. 61. Serán además Vocales natos de dicha Comisión 
central el Director general de Administración local del Minis
terio de la Gobernación, los Directores generales de Contribu
ciones é Impuestos indirectos, clel de Hacienda y el de Agricul
tura, Industria y Comercio del Ministerio de Fomento.

Art. 62. La Comisión central tendrá una Secretaría espe
cial, compuesta del número de funcionarios que se crean nece
sarios, entre los cuales habrá por lo rnénos un Arquitecto , un 
Ingeniero agronómo, un Oficial del Cuerpo de Topógrafos y dos 
Peritos agronómos, dotados todos con fondos del Estado, con
forme á lo dispuesto en el art. 16.

^Art. 63. Serán atribuciones de la Comisión central de colo
nización:

4.* Examinar todos los expedientes en los que se solicíte la 
aplicación de los beneficios de esta ley á las colonias, caserías 
ó nuevas roturaciones que tratan de establecerse.

2.a Proponer al Ministro de Fomento la resolución que en 
dichos expedientes deba recaer después de haber dispuesto, si 
lo juzgase necesario, que algún Oficial de su Secretar ía pase á 
inspeccionar sobre el terreno la finca objeto de la petición.

3.a Inspeccionar si por parte de los propietarios ó arrenda
tarios de las fincas acogidas á esta ley se cumplen las condi
ciones que la misma señala, y las especialmente designadas en 
la concesión.

4.a Formar la estadística de las colonias, caserías y nuevas 
roturaciones beneficiadas por esta ley, expresando la provincia 
y  Municipio á que corresponda cada una, la extensión y calidad 
de sus terrenos, industrias que en ellas se ejerzan, número de 
habitantes y demás circunstancias que la Gomision juzgue 
conveniente conocer.

6.a Ordenar la presentación de los planos de las expresadas 
fincas y de las construcciones que en ellas se lleven á cabo, co
leccionándolos y guardándolos en sus dependencias.

6.a Proponer al Ministro de Fomento cuando por falta de 
cumplimiento de las condiciones que esta ley exige deban reti
rarse á alguna finca los beneficios que por la misma viniese 
disfrutando.

7.a Reunir todos los datos que tengan relación con la emi
gración, para lo cual se entenderá con los Comisarios de Agri
cultura, Industria y Comercio de las provincias.

3.a Proponer al Ministro de Fomento, cuando lo estime 
oportuno, las reformas que la experiencia aconseje introducir 
en esta ley, así como también cuantas disposiciones considere 
oportunas para impedir la emigración, favorecer la inmigración 
y fomentar la población rural.

9.a Velar por que ni se nieguen, ni se desnaturalicen, ni se 
amengüen las ventajas y exenciones por esta ley concedidas, 
proponiendo al Ministro de Fomento todas las resoluciones que 
crea conveniente adoptar para impedirlo.

40. Servir de Cuerpo consultivo independiente en todas las 
cuestiones que se suscitasen en la aplicación de esta ley, siendo 
sus consultas elevadas inmediatamente al Ministro de Fomento.

Art. 64. Los propietarios que aspiren al disfrute de los be
neficios dispensados por la presente ley, acudirán al Alcaide del 
distrito municipal donde radique la finca, con una solicitud 
para el Ministro de Fomento, y cuatro copias de la misma y de 
los documentos que la acompañan, expresando la situación, ex
tensión superficial, linderos, estado, clases de cultivos, si los hu
biese, y cuota de contribución que á la sazón pagasen los ter
renos incluidos en la petición.

Igualmente se expresará en la solicitud la c íasele  estable
cimiento que se trata de fundar, sea colonia, casería ó nueva 
roturación, su distancia del pueblo ó lugar habitado más pró
ximo el edificio ó edificios que se proyecta construir ó se hayan 
construido, y las disposiciones de esta ley que en consonancia 
deban aplicarse.

El Alcalde devolverá al in teresado las cuatro copias después 
de cotejadas, anotando en ellas el dia de la presentación, y dis
poniendo que dos individuos de la Junta pericial pasen inme
diatamente á inspeccionar los terrenos é informen por escrito 
sobre las circunstancias que se indican en el párrafo anterior.

Dentro de un mes desde la presentación de la instancia, y 
después de haber oido al Ayuntamiento, será elevada por el 
Alcalde al Gobernador acompañándola con el acuerdo de aquel 
y  el informe de los individuos de la Junta pericial.

Art. 65. El Gobernador acusará recibo de la solicitud al 
interesado, cursándola dentro de dos meses al Ministro de F o
mento, con su informe y los que la Junta^ provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio y la Delegación de Hacienda res
pectivas han debido emitir, para lo cual se les pasará oportu
namente el expediente.

Art. 66. El Ministro de Fomento, recibida la solicitud y 
después de notificarlo al interesado, prévio el dictamen de la 
Comisión de colonización, dictará la resolución que proceda en 
el término de tres meses.

Art. 67. Las disposiciones contenidas en los dos artículos 
anteriores no son aplicables á los expedientes, que tengan 
por objeto las concesiones de que trata el cap. 5.° de esta ley, 
que se someterán á las reglas en dicho capítulo prescritas.

Art. 68. Los pueblos en cuyos términos municipales radi
quen las fincas que obtengan en lo sucesivo las ventajas que 
por esta ley se conceden, tendrán derecho á la rebaja en sus 
cupos respectivos de las cantidades que dichas fincas viniesen 
pagando por el impuesto de consumos, y las que se le rebajen, 
según los casos, en concepto de contribuciones directas.

Art. 69. A los propietarios de colonias, caserías rurales ó 
nuevas roturaciones que hubiesen obtenido los beneficios de 
esta ley ó de alguna de las anteriores, les cederá el Estado, si 
así lo solicitan, los Ingenieros civiles ó militares, Topógrafos, 
Ayudantes de Obras públicas y Peritos agrónomos que nomi
nalmente designen, siempre que no sean más que dos, uno de 
ellos Ingeniero para las colonias, y uno sólo, cualquiera que 
sea su clase, para las caserías y nuevas roturaciones.

Art. 70. Los funcionarios que con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo anterior fuesen cedidos por el Estado á los propie
tarios de colonias, caserías ó nuevas roturaciones, no cobrarán 
sueldo alguno del mismo durante el tiempo que permanezcan 
al servicio de dichas fincas, que podrá ser todo el que deban 
disfrutar los beneficios obtenidos por cada una; pero podrán 
•volver á sus respectivos Cuerpos, cuando les convenga, al mismo 
puesto y con todas las ventájas y derechos que tendrían si de 
ellos no se hubiesen separado.

CAPÍTULO VIII.
Disposiciones transitorias.

Art. 71. Los expedientes incoados de conformidad con la 
ley de 3 de Junio de 4868, bien para el establecimiento de co
lonias ó de caserías rurales, bien para el saneamiento ó rotura- 
cipn de terrenos que estuviesen pendientes de resolución á la 
promulgación de la presente, serán devueltos 4 los interesados

para que los presenten de nuevo, sujetándose á las prescripcio
nes de la nueva ley y su reglamento.

Art. 72. Las colonias, caserías y nuevas roturaciones que 
estén disfrutando los beneficios concedidos por ia citada ley 
de 3 de Junio de 1868 ó por alguna de las anteriores, los segui
rán disfrutando en la misma forma, por igual tiempo y con 
las mismas condiciones que en la ley á que se hallen acogidas 
se determinen, inclusa la exención del servicio militar, en los 
términos marcados en las leyes de reclutamiento y reemplazo 
vigentes al tiempo de la concesión, sin que puedan optar á las 
ventajas y exenciones que en ésta se conceden, no estando 
tampoco sujetas á las nuevas condiciones por la misma exi
gidas.

Art. 73. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las 
colonias acogidas á cualquiera, ele las leyes anteriores, que re- 
unan ó lleguen á reunir las condiciones que para cada uno de 
los casos se mencionan en el art. 42, disfrutarán las ventajas 
concedidas en dicho artículo, siéndoles aplicables todas las si
guientes hasta el 30, siempre que se cumpla lo dispuesto en el 
artículo 74.

Art. 74 Los propietarios que deseen acogerse á lo que se 
/ dispone en el artículo anterior, deben acompañar á su solicitud 

los documentos siguientes:
1.° Copia del padrón, anterior por lo ménos en un año á la 

fecha déla solicitud, en el que aparezca que la colonia tiene 
más de 450 habitantes.

2.° Copia de la orden mediante la cual se declaró á la finca 
colonia con derecho á disfrutar los beneficios concedidos por 
le ley de 3 de Junio de -1868.

3.°' Documento que acredite que la distancia del pueblo más 
próximo es mayor de 10 kilómetros si se trata de alguna de las 
colonias deque trata el art. i . \  y mayor de siete kilómetros 
si délas contenidas en los artículos 2.° y 3.°

4 o Si la colonia es de las definidas en el art. 2.°, debe ade
más hacerse constar que la finca tiene más de 4.000 hectáreas 
de extensión superficial, y una declaración del propietario en 
que se comprometa á ceder las 180 hectáreas de que se hace 
mención ei? el caso 2.° del art. 12.

5.® Si se trata de alguna colonia de las definidas en el ar
tículo 3.°, deberá el propietario acreditar que se cúmplela con
dición 3.a de dicho art. 12, y comprometerse para lo sucesivo á 
su cumplimiento.

6.° En el caso de que el propietario de la colonia desee op
tar á los beneficios que se indican en el art. 18, expresará en la 
solicitud que su finca tiene iglesia, ó que sé obliga á construir
la dentro del plazo y con sujeción á los planos que se le fijen.

Art. 75. Presentados los documentos y acreditados los ex
tremos de que se trata en el artículo anterior, el Ministerio de 
Fomento hará en el término de un mes la declaración á que el 
artículo 12 se refiere, practicando además las diligencias que se 
indican en el 17.

Art. 76. Las colonias á las cuales^se conceda el derecho de 
erigirse en Municipios independientes, empezarán á contar los 
años por los que deben disfrutar los beneficios consiguientes 
desde la. fecha de la concesión, sin tomar en cuenta el trascurri
do anteriormente desde la declaración hecha con arreglo á la 
ley de 3 de Junio de 1868.

Art. 77. En el caso á que se refiere el artículo anterior, la 
cuota á que respectivamente y según los casos se, refieren el 
caso 3.° del art. 8.°, él 1.° del art. 9.° y el 1.° del art. 10, será 
la que las fincas viniesen pagando antes de dar principio en 
ellas á los trabajos de colonización,

CAPÍTULO IX.
DISPOSICIONES ADICIONALES*

Art. 78. Quedan derogadas todas las disposiciones conteni
das en las leyes de 8 de Enero y 23 de Mayo de 1845, Real de
creto de esta última fecha, leyes de 24 de Junio de 1849, 21 de 
Noviembre del 55, 11 de Julio y 3 de Agosto del 66 y 3 de 
Junio de 1888, y en cualesquiera otras en cuanto se hallen en 
contradicción con la presente.

Art. 79. El Gobierno dictará los reglamentos necesarios 
para la aplicación de esta ley; pero entendiéndose que la falta 
de dichos reglamentos no será obstáculo para que desde luego 
se concedan á cuantos lo soliciten los beneficios de la misma 
si reúnen las circunstancias en ella prescritas.

Madrid 6 de Mayo de 1882,==E1 Ministro de Fomento, José 
Luis A l b a r e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA-

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r .: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 2.654 pesetas 30 céntimos de renta anual que por el 
equivalente de las alcabalas de Siruela y Tamurejo, pro
vincia de Badajoz, figura en los presupuestos generales 
del Estado bajo el núm. 60 del artículo y capítulo plume
ros, Sección 4.a, á favor del Conde de Cervellon:

Resultando del Real privilegio expedido por D. Cár- 
los II en 7 de Abril de 1699, que para transigir el pleito 
que sobre dichas alcabalas existia entre el Conde de Si
ruela y la Hacienda, entregó aquel 222.000 rs., en conse
cuencia de lo cual el Rey otorgó perpétuamente ai Conde 
y sus sucesores el goce de las alcabalas de la villa y su 
barrio de Tamurejo, sin que por parte de la Hacienda pu
diera intentarse rescindir ni impugnar esta transacción y 
concierto:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V de 3 de 
Setiembre de 1732 se confirmaron aquellos derechos, de
clarando exceptuadas las alcabalas del decreto de incor
poración á la Corona:

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partamento de Liquidación que no ha sido indemnizado 
el partícipe, y que la renta que le corresponde percibir es 
la de 2.669 pesetas 90 céntimos:

Resultando que esa Dirección general propuso la  de
claración de subsistencia de la carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia:
Y considerando que las alcabalas de Siruela fueron se

gregadas de la Corona por título oneroso, ingresando su 
precio cu el Tesoro; que el partícipe no ha sido indemni

zado, y que xniéntras esta no se verifique viene el Estado 
en la obligación de abonarlo una renta igual á lo que pro
dujeron en el año común del quinquenio de 1840 á 44;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
. de.Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 

subsistente esta carga de justicia por la cantidad última
mente expresada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 d© 
Marzo de 1882.

CAMACHO. :
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Fie dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la revisión de la carga de jus
ticia de 38 pesetas 85 céntimos de renta anual que por 
el equivalente de las alcabalas de Caravia figura en eí 
presupuesto de obligaciones generales del Estado bajo el 
número 415 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, 
á favor del Ayuntamiento del mismo pueblo:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe IV de 20 
de Marzo de 1633 fueron vendidas las mencionadas alca
balas al Ayuntamiento de Caravia en 4.172,000 marave-r 
dís, cuya cantidad entregó en las Arcas Reales:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V de 29 
de Agosto de 1708 fué confirmada la anterior, y excep
tuadas las alcabalas de los decretos de incorporación: 

Resultando que esa Dirección general propuso la de
claración de subsistencia de esta carga:

Vistas las ¡disposiciones vigentes en la materia:
Y considerando que las alcabalas de que se trata fue

ron segregadas de la Corona por título oneroso de com
pra, ingresando el precio en el Tesoro; que el partícipe no 
ha sido indemnizado, y que la renta á que tiene derecho 
es la misma que viene figurando en presupuestos;

S. M., conformándose con lo informado por íá Sección 
de Flacienda del Consejo de Estado, se ha servido decla
ra r subsistente la carga de justicia de que queda hecho 
mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, Con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 4882. ,

G AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

ADMINISTRACION CENTRAL '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
En el mes de Diciembre del año último se han hecho los si

guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos 
y Escríbanos sustitutos:

En 7. A D. José María Berenguer y Picó, por oposición, No
tario de Onteniente.

En id. A D. Juan Bautista Ronda Benimeli, por id., Notario 
de Alcalá de Chisvert.

En id. A D. Francisco García Rraceli, por id., Notario*áe 
Santa Pola.

En id. A D. José Ordoñez Rey, por concurso, Notario de 
Moral de Calatrava.

En id. A D. José Miguel Rubias, por id., Notario de Madrid.
En id. A D. Francisco Almazán, como sustituto del Notario 

D. Fernando Monterrubio, y conforme á la disposición transi
toria del reglamento general del Notariado, Escribano del Juz
gado de Búrgos.

En 9. A D. Manuel Rodrigues Pelaez, Archivero de proto
colos de Cangas de Tineo.

En 42. A D. Antonio Perez Hernández, Archivero de proto
colos de Puebla de Sanabria.

En 44. A D. Manuel Redondo Reinoso, por con cu rso ,. Nota
rio de J tunilla.

En id. A D. Antonio Costa, y Fábrega» por traslación, No
tario de Granoliers.

En id. A D. José*María Bravo, por id.» y conforme ai art. 34 
del reglamento general del Notariado, Notario de Monesterio.

En id. A D. Bonifacio García Cabañas, por oposición, Nota
rio de Inflesto.

En id. A D. Francisco Maylin Galbis, por id., Notario d  ̂
Montan.

En 20. A D. José Requesens y Molins, por concurso, Nota?~ 
rio de Ulldecona. ;  ,

En id. A D. Joaquín Recodar y Poy, por id.» Notario 
Barriga. .

En id* A D. Carlos Martínez, por traslación» y conformo ai 
articula 3.* del Real dqcreto de 20 de Enero último, Notario de 
Almon^cid de Zorita. ■ T’

En hd. A D. Ignacio Pastor y Quesada, por permuta, Nota*" 
rio da Crevillente.

En id. A D. Plácido Boix Conné, por id., Notario de Aspe.
Eri id. A D. Francisco Martinez Castaner, como sustríuR 

del Notario D. Juan Franco, Porcar, y conforme a la  disposi
ción transitoria del reglamento general del Notariado» Escri
bano del Juzgado de Liria. , , W n

En id. A D. Juan Blanea Yaftez, como sustituto debNotano 
-D. Joaquín Gandel, y conforme á dicha disposición, Escribano 
del Juzgado de Villena. , ,

En id. A D. José Mancebo y  Vargas, co m o  sustituto oei f*o-, 
> t&rio B. Márcos Gómez Inguanzo, y con arreglo á Umism  

disposición, Escribano del Juzgado de Ceryera de Rio
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En 21. A  D. Tomás Comelles y Simón, per concurso, N ota
rio de Blanes. , , . , , ,

En 22. A D. Juan Oervos y Mir. Arcnivcro ae protocolos de
Seo de.Urgel. . . , . , ,

En 27. A D. Teodoro Jr'Uget, Arcmvero ae protocolos de
Igualada. t , . _ . ^

En 28. A  D. Vicente Falgüera y Alujas, por traslación, ino-
tario de Rubí, tt

En id. A D. Narciso Gay y rieras, por id., Notario de

A En"fd!n A D. Plácido Alonso Cjeda, por id., Notario de^Oña.
En id. A D. Narciso Menchero y Busto, por id., y conforme 

al art. 3.c del Real decreto de 20 Enero último. Notario de
Loeches» .

Madrid 8 de Mayo de 1882.=EÍ Director general, Feliciano
R. de Areilano.

En el distrito de la Audiencia do Oviedo se lian de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado y al 11 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Santa Eulalia 

.. de Cabranes, San Martin de la Plaza de Teberga, Columbres, 
Corvera, San Martin de Oseos, Trevias, Morem y Luarca, par
tidos judiciales de Infiesto, Belmente, Llanes, Avilés, Grandas 
de Saiime, Luarca, Oviedo y Luarca respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de 80 dias naturales, á contar desde la 
publicación de esfe anuncio en la G a c e t a ;  e x p r e s a n d o  taxati
vamente'én las instancias la Notaría ó las Notarías que solici
ten, y  el orden de preferencia en su caso.

Madrid -11 de Mayo de á882.=E1 Director general, Feli- 
ciáno R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección d e  la  Caja g e n e r a l  ele D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se exp re- 

san á( continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

■ Í n t í s r e s e s  d e  r e s g u a r e o s  a l  p o r t a d o r  n o  d e p o s i t a d o s .

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 920 de señalamiento. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 771 á 778.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 80 de Junio de 1880, carpeta núm. 479 de señala-
■ miento.  ̂ . •

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 789 
. y 740 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpetas números 155 y  158. 
Segundo trimestre de 1878, carpetas números 155 y 156. 
Primer semestre de 1877, carpetas números 179 y 180. 
Segundo semestre de 1877, carpetas números 194 y 195. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 212 y 213. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 239 y 240. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 238 y 239. 
Segundó semestre de 1879, carpetas números 254 y 255. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 291 y 292. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 348 á 350.

: Primer semestre de 1881, carpetas números 393 á 401.
Segando semestre de 1881, carpetas números 399 á 416.
Madrid 13 de Mayo de 1882. =E 1 Director general, Ramón

■ Oliveros»'

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la -tarde:...

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 BE PROPIOS.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 4.958 
de señalamiento.

Segundó semestre de 1875, carpeta núm. 4.723.
Primer semestres de 1876, carpetas números 4.389 y 4.390. 
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.159 y 4.160. 
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.978 y 8.379. 
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.818 y 3.819. 
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 3.783 

y 3.784.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.740 y 3.741. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.598 y 3.599. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.376 y 3.377. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.198 y 3.199. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 2.967 á 2.969. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.248 á 1.390.
Madrid 13 de Mayo de 1882.=E1 Director general, Ramón

Oliveros.. , ■

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 20 del comente, de diez á dos 

,̂,;>4iBivla:tarder-

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE, DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.397 á 1.490 
de señalamiento.

Madrid 13 de Mayo de 1882.=*E1 Director general, Ramón 
-  Oliveros

Dirección general de la Deuda  pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
; los intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciem

bre último y anteriores, designados en los dias respectivos á 
;®&dá renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 17.
Atrasos de 1.° de Julio de 1874y anteriores, facturas núme

ros 4.144 al 4170.
Dia 19.

J^emboteo de títulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo 
de 26 de Diciembre último y anteriores, todas las facturas pre- : 
sentadas hasta ía fecha.

Madrid 13 de Mayo dé 1882.==-El Director general, José 
A/reagh* .

SECCION 1 .ª
Relación adicional á la de la prim era quincena del mes actual 

de los créditos procedentes de los ramos que á continuación 
se expresan, que han sido declarados caducadas por acuerdo 
de esta Dirección general, recaído en la fecha que se dirá, con 
expresión del acreedor primitivo, personas que han promoví
do el expediente, procedencia del crédito, su importo y causa 
de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento 
de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre 
siguiente y Real decreto de 12 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 3.°
Créditos de los ramos que se dirán, declarados caducados 

por hallarse comprendidos en el art. 7.° de la ley de 21 de Ju
lio áe 1876, á causa de no haber justificado la personalidad de 
los acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 15 DE ABRIL DE 1882.
Ramo de la renta del tabaco.

lis. vn.

Número del registro 243.— Censo redimible en 
favor de la capellanía que en la iglesia parro
quial de San Bartolomé de Toledo fundó Je
rónimo Serrano. ................      2.400

692 y 93. — Patronato fundado por Gregorio
Góngora (Córdoba).........................................    ; 42.576

907.— Capellanía que fundó en Orgaz Francis
co Fuentes (Toledo) .....................................   20.000

910.— Capellanía que fundó Doña Catalina Sa-
variego (Obispado Córdoba)...............................  2.200

1.112.—Vínculo fundado por Pascual Muñoz en
Murcia.  i   .........  *..........  11.968*09

8.405.— Cofradía de Nuestra Señora de los Des
amparados, en Valencia......................................  3.911*78

£.1£9.— Patronato que fundó D. Manuel P. Pa
checo á favor de los niños expósitos de San-
lúcar de Barrameda........................   . 16.500

2.433.— Capellanía fundada por Juan Claros,
María Carnicero en Carabanehel de A rrib a .. 1.851*54

2.134.— Capellanía de Casilda y  Francisco Gu
tiérrez en id. id   .................................... .. - .  3.172

g.137.— Obra pia .de D. Blas Urbano, provincia
de Toledo..................................*.  .............. ....... 1.204*76

2.138.— Obra pía que fundó D. Sebastian López,
provincia de Madrid  .......................  1.007*72

2.143.—Memoria quet, fundó Bernardino Gómez,
provincia de Cuenca...............................   838*24

2.149.— Memoria de Diego Meneses en Colmenar
V ie jo .  ..........   1.700

2.264.—Memoria á favor de la iglesia parroquial 
de Martin Amor en la provincia de Salamanca. 500

2.366.— Capellanía de Magdalena Cervantes en
Consuegra......................*     1.850 j

£.369.— Vínculo fundado 'por Bernardo Suárez |
del Prado en la provincia de Salamanca  3.000 |

£.370.— Obra pia de Cristóbal Medina Montoya
en la provincia de B urgos..................................  7.150

£.380.—Capellanía de Juan Hernández Lázaro y
su mujer en Extremadura . „ 2.91524 '

£.450.—Vínculo de Catalina Acedo en V illa -
franca ............. ............ ............................. ................  2.352*96

£.487.—Vínculo de Isabel y  Juana Monsalvez en
Baeza..................   30.031*51

2.539.-^-Vínculo de María Pilar Acedo en la pro
vincia de Madrid....................................................  5.000

Número 484 del expediente.—Acreedor primitivo D. Fran
cisco de la Presilla; no tiene apoderado. Procede el crédito del 
i^amo de vales. Ha caducado conforme á lo prevenido en el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de-Julio de 1876. Acuerdo de la Direc
ción de 15 de Abril de 1882.

Núm. 420 del id.— Acreedor primitivo Doña Pascuala Sali
nas; dueño por endoso que dice ser D. Estéban Campos. Proce 
den los créditos del ramo de vales. Han caducado conforme á 
lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 15 de Abril de 1882.

Núm. 467 del id.— Acreedor primitivo Sr. Barón de Arm en- 
dariz; apoderado D. Miguel Azcárraga. Procede el crédito del 
ramo de imposiciones en consolidación. Se desestima la instancia 
por haberse remitido á Pamplona en 1830 los créditos que re
clamaba. Acuerdo de la Dirección de 15 de Abril de 1882.

Madrid 30 de Abril de 4 882.=E1 Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperanza.==V.dB .°= E l Director general, Creagh.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido 

en suerte los 28 premios mayores de les 1.500 que correspon
den á cada una de las dos séries de billetes del sorteo celebrado 
en este dia.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. _

„ ,• Primera série. Pesetas. Segunda série. |

10.215 80.000 Madrid. * Madrid. ¡
26 445 40.000 Idem. Línea la Concepción.
9.022 20.000 Cartagena. Cartagena.

17.292 10.000 Barcelona. Madrid.
' 7.747 2.50© Idem. Idem.

902 2.500 Lorca. Cartagena.
15.702 2.500 Barcelona. Madrid.
10.735 2.500 Madrid, Idem.
27.312 2.500 Idem. San Fernando.
2.210 2.500 Almería. Gracia.

48.728 2.600 Madrid. Ecija.
, 24.874 2.500 Bilbao. Barcelona.

6.876 2.600 Madrid. Algeciras.
4.996 2.500 Puenteáreas. Madrid.

28.023 2.500 Algeciras. Idem.
8.566 2.500 Madrid. Barcelona.

25.038 2.500 Algeciras. Puenteáreas.
1.200 2.500 Almería. Madrid.
4211 2.500 San Sebastian. Getafe.

27.504 2.500 Granada. Santander.
27.466 2.500 Cádiz. Tudela.

112 2.500 Idem. Barcelona.
20.208 2500 Madrid. Madrid.
10.555 2.500 Idem. Barcelona.
7.182. 2.500 Bilbao. Villanueva y Geltrú*
3.164 2.500 Madrid. Málaga.

14.90-» 2.500 Barcelona. Madrid.
7.299 2.500 Málaga. Pamplona.

i En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pro-
1 mí» de $88 pewtM otorgado jor decreto do 17 do Setiembre

de 1874 i  las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.° á& Octubre 
de 1868. y los cinco de 125 pesetas cada, uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de laPaz de esta 
Corte, cuyos sorteos se lian cele orado en la forma ore venida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862.. han resultado agra
ciadas las siguientes:

H UERFANA. 

Premio de 625 pesetas.
Doña Dorotea Martin y González, hija de D. Manuel, M i l i 

ciano de Teruel, muerto en el campo del honor.

DOÍs CELLa S*

Premio primero de 125 pesetas.
María Alonso y Valiente, del Hospicio.

Idem segundo de id. M.
Romana Alonso y Perez, de id.

Idem tercero de id. id.,
Mercedes Herrero y Castro, de id.

Idem cuarto de id. id.
Elisa García, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
María de los Angeles del Santísimo Sacramento de Sevilla, 

de ídem.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 23 de Mayo de 1882.

Ha de constar de dos séries de 30.000 billetes cada una, ai 
precio de 30 pesetas el billetq, divididos en décimos, á 3 pese
tas, y distribuyéndose 657.000 pesetas en 1.500 premios para 
cada série de la manera siguiente:

PREMIOS
DE

CADA SE R IE . PESETAS.

4 .......... ....... ...... d e . . . . . . . . . . . . . . . ..........................80.000
1 ........................ de .....................................  40.000

- 1 . . . . . . . . . . . . . .  de................................    20.000
*1  ..................de.....................  , 40.000

2 4 ......................... . .  de 2.500______     60.000
1.468 ........................... de 300...............................   440.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una*
para los números anterior y posterior al
del premio mayor . _____ . . . . . . . .  4.000

2 id. de 1.300 id. para los números anterior
y posterior al del premio segundo  2.600

1.500 657.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, com 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si. 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 30.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si-^ 
guíente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, e&n! 
las solemnidades prescritas por la instrucción deTramo. Y en. 
la propia forma se harán después sorteos especialespara adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas- de. milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 éntrelas ; 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esti t 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado s 
en el juego tienen derecho, con la véniadel Presidente, á hacf ;r 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan c ;n 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuad os 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio le 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos jfeb a - 
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta* don 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 13 de Mayo de 4882.=E1 Director general, JL Gr ,reía 
de Torres.

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado .

El dia 17 del corriente, á la una de la tarde, so negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota* de letra s sobre 
el producto de la renta de Loterías; la cual, así como. 1 as con
diciones de su negociación, se hallan de manifiesto er i la Sec
ción de Banca de dicho Centro directivo.

Madrid 13» de Mayo de 1882.=*=E1 Director general. , Agustín 
Genon.

Banco de España.
RECTIFICACION.

En el anuncio que apareció en la G a c e t a  de ayer referente 
al extravío de un resguardo reconocimiento de acciones del 
extinguido Banco nacional de San Carlos, se dic;e que fué ex
pedido en 26 de Octubre de $875, y debe decir ^n 26 de Octu
bre de 1785.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada por Real órden de hoy esta Dirección general 

para contratar por medio de subasta las obras de un n abollón 
destinado á excusadob en el presidio de San Jos© de Zaragoza, 
ha dispuesto que la licitación tenga lugar el día 40 de Junio 
próximo, á la una de su tarde-, en el local que ocupa este cen
tro, y simultáneamente en el mismo dia y hora aqip el Gober
nador civil de la expresada provincia, á cuyo fin quedan de 
manifiesto en ambas dependencias los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones de las obras mencionadas.

El tipo para la subasta es de $9.729 pesetas 92 céntimos, y 
las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, y 
extendidas en papel timbrado de la clase 12, ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación, y acompañadas de la cédula 
personal del licitador y resguardo de la Caja general de Depó
sitos que aoredite haber consignado en la misma, ciemo garantía 
para tomar parte ©u esta subasta* la cantidad d© 4,#0 pese-
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ta s  63 céntim os en m etálico, ó su equivalente en valores públi-
eos á los tipos m arcados en los Reales decretos de 29 de ag o sto  
de á 878 y 42 de Diciem bre de 1881.

Madrid 1.0 de Mayo de 1 8 8 2 ,= SI D irector genera!, Angel 
Mansi.

Modelo de proposición.
D *. . . . ,  vecino de . .  ., según cédula personal que p resen ta , 

enterado dei anuncio publicado con locha d e . . . . . ,  y asim ism o 
de los planos, presupuesto y condiciones facu lta tivas y econó
m icas que han de regir en la construcción del pabellón de ex 
cusados generales del penal de San «loso ue Zaragoza, ;,e com 
pro me te tom ar á su cargo la ejecución de las re íeu d m  o 1’ 
con sujeción á los expresados requ isitos y condicione^, u ^  iu 
cantidad d e  (en letra), y como g aran tía  acompaña U  caí til
de pago del depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u cc io n  p ú b lic a .

D. Rómulo Mascaré y F ranqueza, na tu ra l de L érida , h a  
acudido á este M inisterio en solicitud de que se le facilite  r,n  
duplicado del títu lo  de Licenciado en Derecho civil y  canónico 
que se le expidió en 8 de Octubre de 1883, que ha perdido.

L oque se anuncia al público por térm ino de 30 dias, en cum 
plim iento de lo que dispone el a rt. 10 del decreto de 87 de Mayo 
de 1885.

Madrid 6 de Mayo de 4832.=S1 D irector general, J. F . R iaño

ADMINISTRACION PROVINCIAL

 Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento— Carreteras.

, En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general 
de Obras públicas, fecha £8 de A bril próxim o pasado, este Go
bierno ha resuelto señalar el día 12 de Junio próxim o venidero, 
á la una de su tarde, para  la  adjudicación en pública subasta  
de los acopios de m ateriales para  la conservación en el actua l 
año económico de la segunda sección de la ca rre te ra  de prim er 
órden de Madrid á Castellón por sú presupuesto de co n tra ta  
de 3.993 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa este 
Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y  
económicas que han de regir en la contrata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse prévíamente como g a 
rantía para tomar parte en la  subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la referida sección.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

E n el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segun
da licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  in s tru c 
ción; siendo la primeva puja por lo ménos de 50 pesetas, que
dando las demás á voluntad  de los 11 citad ores con ta l que no 
bajen de 25 pesetas.

Cuenca 9 de Mayo de 1883. =  El Gobernador, A ntonio Mar
tin  Q uintana.

Modelo de proposición,
D. N N vecino d e . . . . . .  entere do del anuncio  publicado

por el Gob em o de esta provincia en el Boletín>, oficial, n ú m . . . . . .
del dia. de del año actual, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de los acopios necesarios para  la conservación de L ¿efunda 
sección de la carre tera  de prim er órden de M adrid á Castellón, 
comprendida en la expresada provincia, cuya longitud es de 20 
kilómetros, se compromete tom ar á su cargo la  ejecución tlel 
referido servicio, con estric ta  sujeción á los indicados requ isi
tos y condiciones, por 3a cantidad d e . . . .  *

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo ran 
do lisa y llanam ente el tipo fijado; teniendo presente q u e s e 
ra desechada toda proposición en que no se exprese la c a n ti
dad m  pesetas y céntim as por la que se com prom ete el propo
nente íá.la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Diputación provincial de Ciudad-Real.
Bajo el tipo de 8.500 pesetas y pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la, Secretaría de esta D iputación provin
cial, se subasta el servicio de bagajes de esta provincia por to 
do el año económico de 1882 á 4883.

La subasta  tendrá  efecto en esta Corporación provincial el 
dia 42 de Junio próxim o, á las once do 3a m añana.

Ciudad-Real 43 de Mayo de 4882.=E1 Vicepresidente, Gon
zalo M orales^ E l Secretario, José de la Vega.

Adm inistracion del Correo Central.
: DIA 43.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Númf 262 Ándréb Aragonés,—Abades.

263 Antonio Sagustino.---Sari Sebastian.
264 Antonio Ruiz.—Mondéjar.
265 Claudia Canalejas.—Mondiga.
266 Em ilia MontilJa.—Motril.
267 Francisco Marin*—BujaJaiíee.
268 José Gascuña.—Yunquera.
269 José González.—-Zamora.
270 Juan Miguel.—Ontona del Pinar.
271 León Serradilla.
272 Miguel Garse.—Aranjuez. *

. 273 Manuel Aragonés.—Zaragoza.
274 Pedro Antonio Fernandez.—Monzon Campos.
27o Rpsa Rebano.—Cartagena.
276 Antonio Iriarte.—San Martin. .

M4¿*id 43 de Mayo de i 882,»» E] Administrador, .José María1
.. S o te . ‘ . .  ........................................................ ' ■

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
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A yam onte. José Márquez R eco
vero.   .................  P laza Abastos.

C a ro lin a_____. . . .  B aldom eroA lvarez. Aguila, £0, principal.
Oicua............... .. „. Nicolás Rio . . . . . . .  Reiría, 44.
L o g ro ñ o . Sim ona Abusquitio. Plazuela San M artin ,

5, portería .
Leer..   Carmen Bustam an-

te . . . . .  *...............  Sin señas.
N ew -Y  o r k . . . . . .  So lier.   Sin señas.
O viedo .. . . . . . . . .  María A lvarez   Rúa Coronilla, 1.
Orán . . . . . . . . . . .  José A d su a r . ........ Calle de las In fan tas .
P a r í s .   ........... Segó l ío  . . . . . . .  Sin señas.
Z a r a g o z a . . . E n c a r n a c i ó n  García Sin señas.

y * , • jet '■ q o a Por ei ¿efe del G abinete cen-
c d ,  < .. cu 1 Lb

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i o n  y  r e p a r a c i o n d e  
t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  d e l  

A r z o b i s p a d o d e  B ú r g o s .

S ede v a c a n t e .
E n v ir tu d  de lo dispuesio por Real órden de 24 de A bril 

ú iüuio , se ha seinda-lo el día £8 de Meyu actual, á la hora de 
las once de la  r a b a n a ,  pera la adjudicación en pública subasta  
de R s obras de rey & ráeme, del templo parroquial de S anta  Águe
da de esta, ciudad, lujo el ti pe del presupuesto de con tra ta , im 
p o rta r te  la  cviitAIed cíe 11.1301 pesetas 50 cé .timos.

wz sobxY r se queb rará  en los te rru ñ o s prevenidos en la 
instrucción puiéh:YJa con focha 27 de Mayo de 1877 ante esta 
Junto dice oro" o o,; h Alándose de m anifiesto en la  Secretaría  de 
lo ,0o, rwtra ccio ¡eirjlento del público, los planos, p resu 
puestos; pliegos do eondieiores y Memoria explicativa del pro- 
yecto.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su  redacción al ad jun to  modelo; debiendo consig
narse previam ente como garan tía  para  tom ar parte  en esta- su 
basta Is w 't id a c l de 583 pesetas 40 céntim os en dinero ó en 
efecto; o -* • Deuda, conforme á  lo dispuesto por R eal de
creto Ce * ( .e Agosto de i 876.

A can*' pl lego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Búrgos 9 de Mayo de 4882.==?. A. del Sr. Presidente, Licen
ciado Manuel R ivas, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Mayo actual, y de las condiciones que se exigen  
para la  adjudicación de las obras de reparación dél templo' par
roquial de S an ta  A gueda de esta ciudad, se compromete á to 
m ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la c a n ti
dad d e . . . . .

(Fecha y  fiema del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo ó 

m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad v ir
tiéndose que será  desechada toda proposición en que no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntim os, es
crita  en letra, por la que se com prom eta el jjroponente á la  e je 
cución áe las obras.

S e c r e ta  r í a  d e l a  C a p i t a n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
del D e p a r t a m e n to  d e  Cartagena y . de su J u n t a  

e c o n ó m ic a .
n  nendo celebrarse pública y  sim ultánea subasta  an te  esta  

T n a tonóm ica, y Sa que al efecto se b a ila rá  reun ida en. la  
l i i amela de M arina de A licante, á las doce del dia 49 de 
Jun io  próximo, para co n tra ta r el sum in istro  á este A rsenal 
de 150 m etros cúbicos de piedra de sillería  de Novelda, bajo el 
precio tipo de 400 pesetas cada m etro cúbico, se anuncia , d fin 
de que pueda llegar á  noticia de los licitadores; en el concepto 
de que estos h ab rán  de p resen tar sus proposiciones, según el 
modelo que á continuación se inserta , en pliegos cerrados, y  por 
separado el respectivo documento que acredite haber im puesto 
en la  Caja general de Depósitos, ó en Jas sucursales de provin
cias, la cantidad 750 pesetas ea metálico ó en valores públicos 
adm isibles por la ley, al tipo que establece el R eal decreto 
de 29 do Agosto de 4876; sujetándose igualm ente al pliego de 
condiciones que se halla  de manifiesto á las horas hábiles de 
oficina, tan to  en esta Secretaría como en la  referida C om an
dancia de M arina de A licante.

C artagena 40 de Mayo de i8 8 2 .= E l Secretario , Carlos Mo
lina,

Modelo de proposición.
D. N. N  vecino de en su nombre (ó á nombre de

D. N. N  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm . . . .  de tal fe
cha (ó en el Boletin oficial de las provincias de Murcia y  A li
cante, n ú m . . . . .  de tal fecha), para contratar la piedra de s i
llería de Novelda que se expresa en la unida relación, para el 
nuevo taller de herrería y martinete en el Arsenal de Carta
gena, se compromete llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y  por los precios señalados como tipo para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
y tantos céntimos por 400.) (Todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad literaria de Barcelona.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á dos p lazas de Profesores auxiliares vacantes en la Facultad 
de Farmacia.

Los opositores D. José Masó y Arumí, DhRáldomero Bonét 
y  Bopet y  D. Enrique Roca y  Maeany, cúyo&discursos han sido 
aprobados, se presentarán en el Decanato de ’la Facultad de 
Farmacia el dia 21 del corrientepá las-cuatro de 3a tarde,: para 
dar principio A Jos ejercicios. . w ,. !

Barcelona 4de;M ayode 4882^*=El Presidente^del; Tribunal, 
, Abtqniq Sánchez Comendador. -  . •- • r-, i

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Empréstito, de 4868.— Pago de impuestos.

Los tenedores de las carpetas número*  ̂ 1 ambos
inclusive, del cupón núm  43, vencido cu l . <-r
pueden p resen tarlas el m artes 46 del actúa» , ría  de
S. E. para hacer efectivo su  im porte, desdi [a m a_
ñaua a las tres de la  ta rde .

Tam bién podrán verificarlo de las que r  \  - satis
fechas por fa lta  de presentación, correspoim * 1 seña
lam ientos anteriores.

Lo que se anuncia  a l público p a ra  su  co > y efec
tos oportunos.

Madrid 42 de Mayo de 1882.=E1 Alcalá» « i L  ^ite, José 
A bascal. —2

No habiendo tenido efecto la  subas ta  in u  v. - u ^ ra  la eje
cución de las obras de revoco y  p in tado de 1 • rum . 8 de
la calle del F ú car que ocupa la  casa de Socou* . ..atrito del
Congreso, se anuncia  nuevam ente para el día '< ■ actual, á 
las dos de su  tarde, cuyo acto ten d rá  efecto : i j  uN de reina- 
tes de la te rcera  Casa C onsistorial.

Los pliegos de condiciones y  dem ás ard-v Y 1 t reh a lla 
rán  de m anifiesto en esta  Secretaría, todos . - - -‘enados*
de doce á cuatro  de su  tarde, h asta  el afRer • . - íate.

M adrid 44 de Mayo de 4882.=p=El Secreta, ; v  ̂ ;o, Juan
Sanz. —2

ADMINISTRACION DE  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m ilitares.
ALICANTE.

D. Miguel Pascual de Bonanza y  Pascual del Pobl, Teniente 
e navio de primera clase de la Armada, A„y i \ r  1 de la Co

mandancia de Marina de A licante, Fiscal e-* ' ?»' *n.
Por el presente llam o y emplazo á l a -  3 R v  aRz de Pe

dro, marioero, natural y vecino de Almorú . r1 ;,, paradero 
actual se ignora, para que en el térm ino ñr : , á contar
desde la inserción de este tercer edicto en v ■ - 1 d e  M a

d r i d  y Boletin oficial de esta provincia y en e l  rb  )o  L  A Raería, se 
presente ante esta Comisión fiscal á responw ' i o , r gosque 
contra el mismo resultan en la sumaria q1 'iMruvo *on m o
tivo de haber sido apresado un bote con i. /2 kilogramos de 
tabaco por la goleta Caridad en 21 de Seticm lro de 1881.

Al mismo tiempo encargo y  ruego á.tod^» las Aasorid&des» 
así civiles como m ilitares, d isponganse r w w . L  ó o busca y  
captura de dieho individuo, conduciéndo » 1 ' () -posición
caso de ser habido. x

Dado en Alicante á 11 de Mayo ude- 1882.«=»Migu6Í Bonan- 
za.=P or mandato del Sr. F iscal, Feliciano FMatYñ

BARCELONA.
D. José García Junceda y Mesanza, Te , ' Coronel gra

duado, Comandante de infantería, y Juez fi ,„jí .v causas déla 
Capitanía general de este distrito.

Ignorándose el paradero del paisano D. 3 • DoL, vecino de 
esta ciudad de Barcelona, y  domiciliado r \  b año 4877 en la 
calle Nueva de la Rambla, núm. 42, entresuelo íu tenor, y  pos
teriormente en la calle de Mendizibal, cont; c qavux se instruye 
sumaria por haber cooperado al delito mi fita v ^cvrrtido por 
José Jané y Surinach de filiarse como sustiv -íV̂ b  depósito 
de bandera y  embarque para Ultramar, de pin/o, el dia 7 
de Febrero de 4877 ocultando m aliciosam en no edf d, vecin
dad y demás circunstancias, valiéndose pan b le  dg documen
tación falsa;

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge ocíales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de L\ referirla sumaria, 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto ai * xp?*cí.ado D. José 
Coll para que se presente en esta F iscalía , Mta en Rambla 
de Cataluña, núm. 426, piso-tercero, dentro del téim m o de 40 
dias, para que preste declaración y  exponga sus descargos; y 
de no comparecer en el referido plazo se segu irá  la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Barcelona 4.° de Mayo de 4882.=José García Tuneada.

D. José García Junceda y  Mesanza, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de infantería, y  Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de Cataluña.

Ignorándose el paradero del paisano José Poch y Poch, ve
cino que fué de Barcelona en los años de 4876 al de 4884, con 
domicilio en la calle de Taliers, números 17 y 44, y posterior
mente en la de la Petxim a, contra quien se-'instruye sumaria 
por haber cooperado al delito m ilitar cometido por Pablo De- 
deu y Egena de filiarse como sustituto en el depósito de ban
dera y embarque para Ultramar, de esta plaza, el día,42>de 
Diciembre del año 4875 ocultando m aliciosam ente .su.patriar 
nombre y  procedencia, valiéndose para ello de documentación 
falsa;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la referida sumaria, 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado D. José 
Poch y Poch para que se presente en esta F iscalía, sita en la 
Rambla de Cataluña, núm. 126, piso tercero, dentro del'térmi
no de 40 dias, para que preste declaración y  éxpónga ¿ué des* 
cargos; y de no comparecer en" el referido plazo se seguirá la  
causa y  se sentenciará en rebeldía.  ̂ .

Barcelona 2 de Mayo de i882 .= José  G. Junceda.

GAD1Z. * „ ^
D, ínócéflcio Ballina Sánchez, Teniente d'él’.h.atál'lón fres®fva 

,de Cádiz, núm. 26, y  Fiscal de la misma- J,
Habiéndose ausentado de la ciudad de  Barcelona
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sustituto • 1 • jor inútil, procedente del depósito de Ul
tramar de 1 ó Meris Torres, hijo de Jaime y de María,
natural de • * , ,i - ; m fin de que pueda declarar en el expediente
que se le i en averiguación de las causas que hayan
motivado .«.»*• >dad;

Usando \, > facultades que eonceden las Reales Ordenan
zas del Eje .• ' ; s el presente segundo edicto cito, llamo y
emplazo el v f0, J  Meris Torres para que en el término de SO 
dias, á co:iii; ¡Wóe la fecha en que tenga lugar la publicación 
de este edicto. presente á la Autoridad civil ó militar más 
próxima ¿d pramo donde resida, para que dando aviso dicha 
Autoridad i  asta fiscalía por la via oficial de la residencia del 
precitado voA A u  pueda librársele al efecto el correspondiente 
interrogatorio; y do no verificarlo se continuará lá tramitación 
del expediente y « á  responsable de los perjuicios á que haya 
lugar.

Y para qrr r v ' ente tenga la debida publicidad, insértese 
en laG A crT„  ̂ t orid.

Cádiz 3 *c le 188£.=E1 Fiscal, Inocencio B&llina.

MADRID.

D. José Días Saco, Alférez de la tercera compañía del se
gundo batallón del regimiento infantería de Canarias, núme
ro 43 y Fiscal del mismo.

No habiéndose incorporado á banderas, al ser llamado á in
gresar en activo, el soldado de la cuarta compañía del expresa
do batallón y regimiento Juan Fernandez Luengo, natural de 
Torrecilla rf; Ví,q, r provincia de Madrid, hijo de Hermenegil
do y Maríci, o p - estoy sumariando por el espresado mo
tivo;

En uso ib. 8 - Sbuciones que en estos casos conceden las 
Reales Ordena o los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por 1 ¡vo u.r edicto al referido soldado Juan Fernan
dez Luengo, par*, que el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Madrid se presenté en el cuartel de San Francisco del Rincón 
de esta Corte á responder á los cargos que le resultan en la re
ferida sumaria; apercibido que de no hacerlo así se seguirá la 
eausa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid & 4 de Mayo de 188£.«E1 Alférez, Fiscal, José Díaz*

D. José Kedige? y Oliver, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del batallón de Escribientes y Ordenanzas.

■ Habie^m ch t do le incorporarse áeste batallón al que fué 
destinado ^   ̂ Febrero último el soldado Francisco Pazo
Molina, us> . os facultades que me conceden las Reales 
Ordenanza redo como Fiscal de la sumaria que instru
yo con tal •< a ¡ >or el presente llamo, cito y emplazo por 
tercero y uiiuno aucto á dicho Francisco Pazo Molina, seña
lándole !& guardia de prevención de este batallón de Escri
bientes y.Ordenanzas en esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmesds drntrodel término de 10 dias, á contar desde el 
de la fecha, para dar sus descargos, sin más llamarle ni empla- 

. ¿arle; y de no c^Ymarecer en el referido plazo, se seguirá la 
causa y se ¡íon í í o< h rá en rebeldía.

Madrid í‘ 8 '. Á> yo de 188£>=José Hediger.

MONDOÑEDO.

D. Juan Me estro Marco, Alférez, Fiscal del batallón depósito 
de^Mondoñedo, núju. 50.

Ignorármela J paradero del recluta disponible de la primera 
Compañía 'y* eñu ü } uillon José Antonio^Vazquez, hijo de Luisa, 
natural de ¡>aU • , A yuntamiento de Pastoriza, Juzgado de pri
mera instarme A* f  oudoñed©, provincia de Lugo, á quien estoy 
sumariando j )? .ío Inberse presentado á pasar la revista oto
ñal del año próximo, pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas & los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo j  emplaza por el segundo edicto al expresado re
cluta, ordenándole la presentación al primer Jefe del batallón 
depósito de Madrid ó puesto de la Guardia civil más inmediato 
á su actual residencia, debiendo hacerlo dentro del término de 
£0 dias desdo la publicacieh.de este edicto á dar sus descargos; 
y  en caso de no ? recentarse en el plazo señalado, se le seguirá 
la causa por A bel ía; rogando al expresado Jefe del depósito 
de Madrid ó pae f  > de la Guardia civil den conocimiento á esta 
Fiscalía ó al pría, ? J?fe del batallón, caso de presentarse el 
individuo de jrofíi*; a cía.

* Mondoñedo 1F de Mayo de 188%.=Juan Maestro.

NÁJERA.
D. Sebastiia Cossío de León, Teniente Coronel graduado, 

Comandanta Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Cu o ner., núm. £7.

Habiéndole acontado desde esta ciudad, donde se hallaba 
de guarnición <A sobado do la primera compañía de dicho ba
tallón y regLuie?jy>, Evangelista Cerredélo Corrales, natural de 
Gomariz, pit/vindia de Orense, á qnien estoy sumariando por el 
delito de primer?v. deserción;

Usando de lev facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército en su art. 70, tí
tulo 5.#, tratado 8.c, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel que ocupa este regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á daf sus descar
gos sin mas llamar le ni e mplazarle; y de no verificarlo le se
guirán los'perjuicios consiguientes á su inobediencia y re
beldía. J

Nájera 5 ele Majo de 1882.=Sebastian Cossío.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Canuto Martin y Alvarez, Comandante graduado, Capi

tán de la reserva de caballería de Cádiz, y Fiscal del expediento 
instruido en averiguación del paradero ó residencia que en la 
actualidad tenga el soldado que fué de la misma Antonio Ruiz 
Camacho.

Habiendo desaparecido del pueblo de Setenil de esta pro
vincia el expresado individuo, natural y avecindado en dicho 
pueblo, hijo de Rodrigo y de María, de £7 años de edad, de ofi
cio del campo, que cubrió cupo por su pueblo en el reemplazo 
de 1878, se le llama por el presente y término de £0 dias, á con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de Ja provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presente en la Comandancia 
militar de la ciudad del Puerto de Santa María, en cuyo punto 
se halla establecida la - mencionada reserva, á fin de que pue
da recoger’ su licencia absoluta por cumplido, ajuste final y 
alcance que le resultan; en el bien entendido que de no hacer
lo en el término que se señala le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Puerto de Santa María 3 de Mayo de 188£.=C&nulo Martin.

TARRAGONA.
- D. Faustino Renedo López, Teniente de la quinta compañía 

del primer batallón del regimiento infantería de Guipúzcoa, 
número 57.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía del citado bata
llón y regimiento José Serra Pages, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan - 
zas en estos casos á lós Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al indicado soldado, se
ñalándole el cuartel de San Agustin de esta ciudad, donde^de- 
berá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la fecha del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no veri
ficarlo se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona £7 de Abril de 188£.=E1 Teniente, Fiscal, Faus
tino Renedo.

D. Juan Hédiger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co
mandante Fiscal, del primer batallón del regimiento infantería 
Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
primera compañía de este cuerpo Pedro Basagaña Suriñach, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera desereion;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente eito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel de San Agustin de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro de 30 dias á dar sus descargos; y de no ve
rificarlo en el plazo señalado, se le seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Tarragona £8 de Abril de 188£.=E1 Comandante, Fiscal, 
Juan Hédiger.

Juzgados de primera instancia.
MADRID.—BUENAYISTA.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Estéban de 
la Malla y Malla, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte, en la causa criminal que se instruye de 
oficio sobre muerte de Gregaria Calvero y Crespo, natural de 
Aravaca, en esta provincia, de 63 años de edad, viuda de León 
Ortega, lavandera, hija de Julian y de Feliciana, que habitó en 
el t lavadero núm. 71 del puente de Segó via de esta capital, se 
ofrece dicho procedimiento á los parientes más próximos de la 
referida finada, que se ignora quiénes sean y su actual parade
ro, á fin de que dentro del término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado á manifestar si quieren mostrarse parte en aquel, 
ó tienen que deducir alguna reclamación; bajo apercibimiento 
que de no presentarse en el indicado término se procederá á lo 
que hubiere lugar.

Madrid 6 de Mayo de 188%.—V.° B.°=M alla.=El actuario, 
Antero Martin Insausti •

MADRID.— CONGRESO.
A virtud de ejecución despachada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de esta Corte contra Don 
Miguel Vicente Roca para pago de 40.000 pesetas, intereses y 
costas á D. José Cort y Glauri, se ha embargado al primero 
45.000 pesetas de la cantidad que tiene que recibir del Exce
lentísimo Ayuntamiento por consecuencia de cierta indemni
zación, sin prévio requerimiento al pago por ignorarse su ac
tual domicilio, y se le cita de remate para que en el término de 
nueve dias se persone, en dichos autos el D. Miguel Vicente 
Roca, y se oponga á la ejecución, si le conviniere; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 18 de Mayo de 1888.=V.° B.°=Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. X —1485

OVIEDO.
D. Julián Carnuda y Cernuda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido. .
Hago saber que en este Juzgado y por origen del que auto

riza penden diligencias de jurisdicción voluntaria á instan
cia de D. Francisco Breve.rs, vecino dela Manjoya, en este Con
cejo, como apoderado de D. Pedro, D. Gil Desiderio, ,D. Gil Jo
sé y D. José Thiry y Dehualie, belgas, sobre que á estos se les 
declare herederos de su hermano D. Dionisio Thiry y Dehualie 
natural de Femeppe, en Bélgica, hijo de D. Gil y de Doña Ma
ría Isabel, casado con Doña Luisa Palacio y de 59 años de

edad, el que falleció abintestato en esta capital, donde se ha
llaba domiciliado, el £5 de Enero del corriente año: que recibi
da en dichos autos la oportuna información, tres testigos de 
esta localidad manifestaron bajo juramento que el D. Dioni
sio falleció sin haber otorgado disposición alguna testamenta
ria y sin dejar descendientes ni ascendientes; por lo que y to
da vez el finado dejó bienes inmuebles cuyo valor excede de 
£.000 pesetas, acordé anunciar á medio de edictos, de los que 
se insertará el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , anunciando 
el fallecimiento sin testar del D. Dionisio, y llamando, como 
así se verifica, á ks que se crean con igual ó mejor derecho que 
Jos D. Pedro, D. Gil Desiderio, D. Gil José y D. José Thiry y 
Dehualie, hermanos de aquel, para que comparezcan á recla
marlo dentro del término de 45 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en dicho periódico oficial.

Dado en Oviedo y Mayo 6 de 188£.=Julian Cernuda.=Por 
su mandado, Fernando Vigil. X —1433

TOLOSA.
D. Angel Asuero y Villaeseusa, Juez de primera instancia 

de Tolosa y su partido.
Hago saber que en los autos promovidos en este Juzgado 

por D. Francisco Ceverio á nombre de D. Miguel Antonio A l- 
bisu Iribe, sobre cancelación de ios gravámenes afectantes á las 
fincas que se dirán, existentes en Zaldivia, he ordenado en pro
videncia de este dia llamar por edictos á los que se crean con 
derecho á dichos gravámenes para que dentro de un mes, con
tado desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan á ejercitarlo; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que haya 
lugar, siendo las cargas enunciadas y las fincas á que afectan 
las siguientes:

1.° Por escritura de £8 de Octubre de 1809 ante D. Francis
co Ignacio Múgica, Francisco Ignacio Albisu hipotecó las ca
sas de Olaá, sus molinos y caserías de Aztiriaga, Osarizaga y 
Gorozquindegui á favor de D. Martin José Isastorza, en seguri
dad de un préstamo que éste le hizo de 300 ducados vellón de 
capital con 5 por 100 de interés anual, de que se tomó razón 
al núm. 116, fólio 147 vuelto del libro 3.° antiguo de Zaldivia.

£.* Por escritura de £3 de Enero de 1881 ante D. Manuel 
Martin Unsain, Ramón Ignacio Albisu hipotecó el molino de 
Olaá á favor de María Ignacia Ayestaran, en seguridad de un 
préstamo que ésta le hizo de £00 ducados vellón de capital con 
6 por 100 de interés anual, inscrita ai núm. 177, folio £36 del 
mismo libro.

3.® Por escritura de 4 de Julio de 18%% ante Joaquín Ramón 
Soraiz, Ramón Ignacio Albisu, declarando haber recibido de 
D. Joaquín Soto 5.70% rs., se obligó á su devolución hipotecan
do para su seguridad el molino inmediato al caserío nombrado 
Olaá y el llamado Gorozquindegui, según resulta al folio 846, 
número 184 del mismo libro.

4.° Por escritura ̂ de 16 de Junio de 1884 ante Francisco An
tonio Echave, Ramón Ignacio Albisu, declarando hallarse adeu
dando á D. José Antonio Fernandez 6.186 rs. de capital á inte
rés de 6 por 100, se obligó á su devolución con más otros £.163 
reales por intereses de siete años, cuyas cantidades suman la 
de 8.349 rs. que debia pagar en dos plazos iguales, entregando 
además por intereses de un año por el segundo plazo £08 rs. y 
17 maravedís, para cuya seguridad hipotecó como principal los 
frutos y rentas de los caseríos de Gorozquindegui, Olzaviaga y 
Aztiriaga con sus respectivos pertenecidos, y el molino de tres 
ruedas llamado de Olaá, y Francisco Ignacio Albisu como su 
fiador, los frutos y rentas de la casa solar de Olaá, sitas todas 
en Zaldivia, según resulta al núm. 413, página 335 del libro £.* 
de generales.

Dado en Tolosa á 18 de Abrii de 18S£.=Angel Asuero,— 
Por mandado de S. S., Joaquín María de Osinalde. X —1486

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía de lo s  fe r r o -c a r r ile s  d e  Sevilla  
á A lca lá  y  C arm ena.

Balance del año 1881, aprobado por la Junta general ordinaria 
de señores accionistas, celebrada el 30 de Abril último, que se 
publica en cumplimiento del art. 4.e de la ley de Sociedades de 
19 de Octubre de 1869.

Reales. Cents. 
ACTIVO.----------------------------- ---------------------

Acciones............................................................... 1.084.000
Amortización de obligaciones.  .........   818.000
C a ja .. . .  ...................................................  4.794*54
Efectos á cobrar  ............ . ! 30.000
Franquicia.        436.819*48 ,
Línea construida        14.995.188*55
Obras y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  887.444*36
Subvenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66.439*10

17.756.0%0‘03

PASIVO Y SOCIAL.
Acreedores varios; cuenta y 8 por 100............  £31.867*85
Cuentas pendientes.  ..................................  16.7.93546
Explotación.  .......................   478.980*31
Efectos á pagar.. .................... ......... . . . . . .  6.37A476‘5£
Intereses devengados. ...................        £.504.700*79
Capital social.. ...........................    8.000.000

17,756080*03

Sevilla 1.* de Mayo de 188£.=El Administrador, Delegado, 
José Caso.==Eí Director, Leoncio Toucent.=E i Temedor de 
libros, Federico Moregon. X —14S£

.C om pañía  T rasatlán tica . '
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 

las obligaciones de esta Compañía, el dia 1.° de Junio próximo,
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y euatró horas de !& tarde, se verificará ei sorteo para la amor
tización de &70 de dichas ob laciones.

Las 29.780 obligaciones en circulación se dividirán para el 
acto del sorteo en 2.973 lotes de 10 obligaciones cada uno, re
presentados por otras tantas bolas. ^
~ Puestas estas en un globo, se extraerán del mismo 27, re
presentación de las 27 decenas que se amortizan.

El acto será público, y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, Banquero de esta Compañía, asis
tiendo las personas que señalan las escrituras de emisión.

Barcelona 11 de Mayo de 1882.=E1 Administrador-Gerente, 
Joaquin del Piélago. —x

C om pañía de  lo s  f e r ro -c a r r i le s  de A stu ria s , 
G alic ia  y  León.

Balance al 31 de Diciembre de 4881.
ACTIVO. ^ ^Ptas. Cents.

CAJ&S, BANQUEEOS Y FONDOS EN DEPÓSITO.

Caías de la explotación............ 232.463
Cajas de las obras..........: . .  147.727*32
Crédito Moviliario Español, -

cuenta construcción... . . . . .  1.908.126*34
D.°, cuenta explotación  268.81o‘35
Societé de Depósitos, cuenta de

cheques..................................  693.633*10
Varios banqueros de la Com

pañía........................    11.289.399*10
Fianza.   ..................    8.000.000

  --------  22.540.364*21
Subvención (plazos á cobrar).......................... 49.400.000

GASTOS DK PRIMEE ESTABLECIMIENTO.

, Pago al Estado, según el acta
de concesión...........................  10.000.000

Gastos de constitución, intere
ses á cargo de primer esta- 
tablecimiento y gastos gene
ra le s .........................  5.227.959*74

Obras de construcción y ma
te ria l.................  27.771.518*43

Existencias en los almacenes y
talleres..............  6.358.997*10

----------------   49.358.475*27

CUENTAS CORRIENTES Y CUENTAS DE ORDEN.

Deudores varios............................... . ................  2.859.392*96

T o t a l .............................  124.158.232*44

PASIVO.
Capital social (40.000 acciones).........................  20.000.000
Obligaciones (181.488).............   39.999.955*20

SUBVENCION DEL ESTADO.

Suma concedida á la Compañía. 53.000.000 
Parte reservada al Estado so

bre la última anualidad (se
gún el acta de concesión^. . .  2.000.000

-------------------- 55.000,000
CUENTAS CORRIENTES Y CUENTAS DE ORDEN.

Fianzas de contratistas  2.768.856*62
Retenciones en garantía  1.806.709*31
Liquidación de 1881 (gastos del 

ejercicio de 1881 á saldar en
1882)....................................... 533.096*98

Acreedores varios.....................  4.049.614*33
-----------------  9.158.277*24

T o t a l .............................  124.158.232*44

Madrid 31 de Diciembre de 1881.=E1 Jefe de la Contabili
dad general, A. F. de la 01iva.~=Conforme.=El Jefe de división 
de los servicios centrales, W. Martinez.=V.° B.°=E1 Director 
dé la Compañía, Peironcely. X—1484

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articulo 
de consumo en el dia de^ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*28 á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*23 á 1*26 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo. /
Judias, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*20 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 e! 

áeeálitro.
Trigo (precio medio), á 35*40 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 22*35 pesetas el hectólitro.
Beses degolladas. — Vacas, 157.— Carneros, 6.— Corde

ros, 785. — Terneras, 21.—Ovejas, 5.—Total, 974.
Su peso en kilogramos........................ 42.393

Del parte remitido por la Administración principal de consumo¿ 
y Arb itrios resu ltan ser  los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:
i  i n i , i j mi— — — mct—

m m  n  m m k s m .  *««#. cénu. puntos de recaudación.

Toledo. . . . . . . . . . . . .  8.155*46 Ciudad-Real  2 428*42
Begovia.   936*75 Correos...................  669*69
N o rte ,.. .----- . . . . .  8.957*47 M a ta d e ro s ........ 11.511*12
Bilbao»  ̂* .. *.», 2.149*21 Mostenses   3.316
Aragón 1.082*18 Fábrica de g as .. . .
V a l e n c i a * 3.470*70  -
M e d i o d í a , 26,150*84 T otal 68.777*84

fc.

Jfadrid ÍS d§ M&yo de 1882.

B o l s a  d e  M a d r id .

C otización  oficial del d ia  13 de M ayo de 1882, com parada con
la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. = = = = = = = = = = = = ^ ^
Día 42. Dia 4 3.

porpétua al 8 por 4 00 interior... . .  29*27 $9'20-25-8O
r50 publicado. 29*25 *

á plazo, 29*50 »
no publicado. 29*45 »

pequeños. 29*30 »
Idem id. exterior.     » 3 í 0(0
Deuda amortizable al % por i 00 interior. » *

psqtifiáos • 47*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

$03 pegei&s, al 6 por 4 0 9 . . . . . . . . . . . .  68‘í 0 58*45-57*85-90
58 0[0

Idem de 5.000 pesetas   .......... .......... .. 58 0¡0 58 0(0-57'90
Títulos provisionales de Deuda anaorti-

zable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . ....................... 79*85 79*75-70-65-60
79*40-45-50 

á plazo. » 80*50 fin próx.
pequeños, 79*90 79*75-40-50-60

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
por 4 00.......... ...................... ................. . . . .  94*50 »

Billetes hipotecarios do la isla áeC uba... 98*85 98*85-99 0(0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.. . . .  -       » i 02 0(0
Idem id. al 5 por 400 ................................    100*45 »
Acciones del Banco de España   403 0̂ 0 405-406-408-44 0

409 0[0
no publicado. 409 0(0 405 0(0-4G6 0[G

Idem del Banco de Castilla.........................  172 0[0 »
Nuevas acciones del Banco Hispano-Co-

lon ia l.................................................................  86 0(0 *
Acciones del Banco Agrícola de España... » »
Obligaciones del mismo.....................................  * 404*50

C a m b io s  o f i c ía l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o ,

f  i   —  ' *' ■ ü*11 '■ u*itnr r'

|  ©ANO. BS«SffICIO. BASTO. BIHEXICIC

¿Jüta<36ta«.9. |  4 |f  L o g ro á o .... ' » 4(&
A lcoy ..,.* . .1 3(4 Lores.. . . . . .  » 4(4
Alio&ntd...» » 7j8 L ugo. » | ipt
Almorí a. . . .  * 4(S Málaga  * I
Avila.. . . . . .  par. * Murcia... . . .  » j 5(8
B a d a j o z . . . |  Orense   » j 3(4
Barcelona. ». *» 4 3[8 Oviedo.  ■ * j 4 0(0
Béj&r. . . . . . .  a 4 ¡4 Falencia. . . .  » *[4
B ilb a o .. .. . .  * 4 0{0 Palma Mal!.*5 par.
B&rgos...„ .. * 4 ¡4 Pam plona... * 4 0(0
G áceres».,., » Pontevedra. » 4(2
Cádiz . » 4(2 Reus. ................ » <•: uj
Cartagena... » 4 0¡o Salamanca.. *
Castellón.... » 4(8 S. Sebastian. * s¡&
Ciudad-Real. $ 4(4 Santander... » -5(8
C órdoba.... » 5(8 St&.GruzTfe. par. *
Corulla.. . . .  » 4 4(4 Santiago. . . .  » 3(4
Cuenca  par. * Segovia  ̂  » ; 4(2
F e r r o l . . . . . .  » 3 4 Sevilla.. . . . .  * 5¡8
G ero n a ..,.. » BtU Soria.  4(4 »
@ijosl. . . . . . .  » i 3(4 farragosa .. » $\k
G ranada.... » 4(8 T e r u e l.. .. . .  > 4(4
Guadalaj&ra. » 4(8 8 Toledo    * 4(2
Haro , ................  » uk  Tudela... . . .  par. »
Huolva 2 s» Valencia...» * 3 [4
Huesca. . . . .  ¡ 3» 1 (4 Vallad o lid . .  7(8
I a e n . . . . . . . . ¡  » i 12 Yigo   » 5(8
Jerez Froa4.8| » 4 ,2  V itona . . . . .  » 4(4
L eos., | » 3r4 {Zamora  par. a-
Lérida.. .  . . . I  * j 4(4 Zaragoza.,.. a 3(4
Lin&r*«. .  • „.! » ' I

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

PARÍS 12 DE MAYO.

I 3 por 4 00 exterior   6 28 0(0.
por 4 0# interior.. . . . . . . . » .  á »

&m4®s aspañ&tes* • í Deuda ambrt. interior. i  »
I Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  ¿ 45 h (2.
|  Obligaciones sobre !&* Ááua-

xas de C u b a ...,» ........... á 498*75.
f 8 por 4...... ................... á 8S‘70.

franceses,.. | g por 4 ^   . . . . . . . . . . .  á 447*40.

SoRgoIidados ingleses.  ......... .... , 7 . . . .  * ¿ 402.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 46 95 p.
París, á 8 dias vista, fr., 44í)i>.

O b s e r v a t o r io  d e M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Mayo de 1882

a j tttr  & TEMPERATURA
1 1 , y humedad del aíre.

m u * . “ cxoH
reducida 3

_ b u b - ycls,e í6! íje8!c- w  “*• milímetro*. Seco. ci(j0

« de la m.. 708M7 4 4 0  40 s S. S. E. Calma . Ais. nube
9 de la m.. 708*34 24 4 44 3 S  Idem . .  Despejad

42 del d ia .. 7 7̂-59 27 4 (73  S. O ... B risa.. Ais. nube
8 de la t... 705*56 29'í 4 6*8 S. O ... Viento. Nuboso.
6 de la t . . . 705*30 i 24 5 4 3*6 S. O ...  Idem. M. nubos
9 de la n ..J  706*04 | 49*4 42*7 JN. N. O. Brisa. .  Casi cuh

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 29*8
Idem mínima  ....................................    9 3

Diferencia  ...............................**V.* 20*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .....................  60 2

Diferencia................    2 5 4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto é lft
tierra vegetal <5 laborable.. ..............    39*4

Idem mínima i d . ......................    8*2
Diferencia  ........ .. *..........    31 '2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) . .   ..............................    262

Oscilación barométrica, id. (milímetros) .................  3*0
Altura id., con respecto é 1.a media anual, á las nueve 

de 1& n o c h e . . . . , , . . . . ............     — ^ 0

Lk'via en la# últimas U  horas Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana 
en varios puntos de la Península álas nueve de la mañana, 
y en Francia é Italia á las siete, eldia 13 de Mayo de 1882. : ’*

I Áisura I Témpora- Direc- Fueras
barométrica 1 tura 

l,0 CALli)A5}is.“■. á 0o y al ni- en grados cíon del del
y el del mar eeniesi- Tieü^  ■■viento. áel cíele, delA»a? en milímetros males. c

S. Sebastian. 761*2 19 4 N. O .. .  Calma . Nuboso. . .  «
Bilbao  761*3 23L8 S   Idem.» Idem .........
Oviedo  760 7 I 2L0 O. Idem .. Despejado *
Cor uña (7 h.) "59*5 I 24*4 N Id em .. Idem Trána»
Santiago..., 781'6 4 9*1 N. E.. Idem .. Casi cub,®.
Pontevedra.. 7624 18 4 S. O .., Brisa» Cubierto.. #

Oporto.. . . . .  764*5 47*3 S. O ...  Idem . .  M.nuboso. T w a 4
Lisboa (8 h . ) 764 6 ’ 46*a S . . . . . .  Idem .. Nuboso.. .  ldem4'
Cáceres  * I 25*5 S. . . . .  Idem .. Despejado.
B adajoz..... 763*4 I 2i*o S .E . . .  Calma. ín e a i , . . . ,  v #

S. Fern. (7 h.) 764*5 18 5 N. E . . .  Idem ,,  Ais. nubes. Picada
S ev iH a ...... 76f(7 20 0 N. O ...  ídem .. Despejado. .
T a r if a . . . . . .  763-6 49‘S S .E . . ,  Viento. Idem  P.oleai
G ranada.... 765*1 j 23 6 N. O .. .  Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 763*8 I 49 6 N. E . . .  Id em .. N uboso... Oleaie
A lica n te .... 768*3 J $5*0 S .E » . I d e m A is .  nubes. Trana*11
Murcia   765‘4 [ 24-1 0. N. O. Brisa.» Cubierto,. »
V alencia ..., 765'4 i 25 0 N . . . . .  íd em .. Despejado. »
Palma  785*1 i 2? 2 N . . . . .  ídem . .  Idem . . . . .  Tranq*
Barcelona.. .  765*1 I 19*2 E . . . . . .  Viento. ídem  J  Oleaje.

Teruel  762 0 1 #1‘8 S. E . .  Calma. Calinoso.. %
Zaragoza..., * j 22-4 S. E . . .  Brisa... Nuboso».. *
Soria . . .  758*8 ? 21*5 $. K .... Calma. Despejado. »
Búrgos   762 5 24*2 S  íd e m .. í d e m .. . . .  .
Valiadolíd... 764*5 I 20'0 S. O ■». Brisa.. Id e m ... .*  »
Salamanca.. 764*7 21 8 O. S. O. ídem... I d e m ., . . .  »

Madrid  763 5 I 54*4 S   Calma. I d e m ... . ,  »
E sco r ia l.... 754*7. I íO‘í E  íd em .. íd e m .. . . .  #
Ciudad-Real. 783*2 22*8 O . . . . . .  ídem . .  Id em .. . . .  »
Albacete—  767*5 j S . . . . . .  Brisa. Nublado.. »

París   768 9 4 4 *0 N. E . . .  Idem ..  Despejado %
Gris-Nez  770*8 9‘0 N .E .. .  Calma. I d e m ., . . .  »
St. Mathieu.. 765*2 4 va E.. * . ..  Viento. N uboso... ' *
IsIad‘A ix .. .  768*3 4 6*5 E .S .E . B risa..  Despejado. 1,
Biarritz  783*0 4 8*5 S .E ..-  Viento N uboso... *
Clermont, . .  765*5 (6 3 N  Calma. Despejado. »
Cette  768*0 47*5 E , . . . . .  Brisa.... Id em .. . . ,  » ,
S ic ie ... . . . . .  766*4 S0‘5 » Calma, Ais.nubes. *
N iz a . . . .   765*0 4 8*4 S. S. O B risa., I d e m . . . . ,  »

Malta I 787*8 4 6*8 S. O . . .  Calma. Idem *,,.*  *
Palermo . . , , §  765*8 4 5*4 S. O . . . Brisa . .  Nuboso.. .  *
Nápoles | 766 3 45*8 » Calma. Id em ...» . »
Ro ma . . . . . . . i  765 9 14*0 N. Idem . .  Despejado. »

RETRASADO.
Dia 42,

Valdesevilla.l 765‘i  ¡ a'TO j o .......... {Brisa’.,jDespejado.f * ^

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según lo s  partes recib idos, ayer llo v ió  en B ilbao, Cuenca y 

Teruel.

F o rm a  p a r ta  d© a s ta  n ú m e ro  e l p lie g o  dél 
tom o I d e  la s  sen ten c ia s  de  la  S a la  se g u n d a  á e l T ri-  . 
b n n a l S uprem o .

A nuncios.

L EY DE 'RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
l i  Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1818, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de Venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, nóm. 4, al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Bonifacio, San Víctor, y Santa Corona, mártires.
Cuaresu Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro .— L a  fem  
p estad.

A las ocho y tres cuartos.-—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañíi 

italiana.—Debajo dé la escalera.—El mundo del'fastidio.—In to  
m edios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—D on Francisco d 
Quevedo.—Los parvulillos.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A la
nueve.— Boceado, 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—L a  emeiot 
de la Lola.—Luces y sombras.—\ Al Santo, al Smtol

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y medí: 
de la tarde y á las nueve de la noche.—Dos g r a n d e s  funcione!
por ios principales artistas de la Compañía.

- GRAN P A N O R A M A  NACIONAL DE MADRID-—Paseo d<
lá  Castellana.—Batalla de T e tu a n t por Castellañi. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En* 
trada una peseta. . , .

PLAZA DE TOROS— A las cuatro.—Quinta corrida de 
abono. Se lidiarán seis toros de la acreditada ganadería de Lofl 
Pablo y D. Diego Berirameo, vecinos de Sevilla.


